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MINISTERIO-REGENCIA.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

A lhama  20, 8  m.—El Gobernador y Secretario 
del Gobierno de Zaragoza al Presidente del Minis
terio-Regencia y Ministro de la Gobernación:

«S. M. sale en este momento, que son las ocho 
de la niañana, para Zaragoza.»

C a la ta y id  20,.9* 10 m .—El Alcalde al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Acaba de pasar por aquí sin novedad S. M. el 
R ey  enmedio de las más entusiastas aclamaciones.»

Z aragoza  20, 1‘45 t.—El Fiscal de la Audiencia 
al Ministro de Gracia y Justicia:

«Después de una entusiasta ovación en todas las 
estaciones de Aragón S. M, el Rey entró en esta 
ciudad entre los vítóres y ací*fBaciones del pueblo 
que se agolpaba ansioso de saludar á D. Alfonso XII.

La Augusta Persona es objeto de las más gene
rales simpatías, y despierta el sincero cariño que por 
tantos motivos merece el R ey  legítimo de España, 
en quien la Nación cifra fundadamente sus más ha
lagüeñas esperanzas.

En estos momentos, que es la una y media de 
la tarde, S. M. se dirige al templo del Pilar.»

I dem  20, 2‘27 t. — El Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia y Ministro de la Goberna
ción:

«20 Enero, 1‘10 t .—En este instante llega S. M. 
á esta capital. Las salvas de artillería y el repique 
general de campanas anuncian el momento tan de
seado. Viaje felicísimo. Entusiasmo que excede á 
toda ponderación. Recibido S. M. en la estación por 
numerosas Comisiones, Sociedades, Ayuntamientos 
de la provincia y un inmenso gentío que le acompaña 
en la carrera lujosamente engalanada. S. M., enme
dio de entusiastas aclamaciones y repetidos vítores 
de estos leales aragoneses , se dirige al templo del 
Pilar. Felicito cordial mente a nuestra amada patria 
y al Ministerio-Regencia.»

I dem  20, 2‘45 t.— El Presidente de la Audiencia 
al Ministro de Graciai y Justicia:

«Son las dos y cuarto de la tarde y S. M. el R ey  

acaba de hacer su entrada en esta capital enmedio 
de entusiastas aclamaciones de un gentío, inmenso; 
una Comisión del Tribunal presidida por mí le ha 
acompañado desde el confín del territorio. Después 
de instalado en el Palacio Arzobispal se ha dignado 
recibir á la Audiencia en pleno.»

I dem  20, 2‘20 t.— El Ministro de la Guerra al 
Presidente del Ministerio-Regencia:

"S. M. acaba de llegar á esta heroica ciudad 
después de un viaje feliz, en el que han continuado

las demostraciones del más vivo entusiasmo de los 
pueblos por el Augusto Soberano.

»E1 recibimiento hecho en Zaragoza no ha podi
do ser más satisfactorio; multitud de arcos en la car
rera, y esta ocupada por el vecindario que no ha 
cesado d e  victorear al Rey , agolpándose á su paso 
y llenando literalmente el templo del Pilar, donde 
S. M. se halla en este momento.»

Idem 20, 4‘5 t .—El Presidente de la Diputación 
provincial al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. füó recibido ayer con grande entusiasmo 
en Ariza por la Diputación provincial, Comisiones 
oficiales y el pueblo todo. A su paso por los pueblos 
del tránsito ha sido victoreado de la manera más in
descriptible, y su entrada en Zaragoza una conti
nuada ovación superior á cuanto pueda expresarse 
en un telegrama. España debe enorgullecerse de este 
triunfo de la Monarquía, y todos debemos felicitar
nos porque S. M. el Rey es la mayor gloria d e la 
patria. Felicito á V. E.»

Idem 20, 4‘5 l.—El Gobernador al Presidente del 
Ministerio-Regencia y Ministro de la Gobernación:

«Tres y media de la tarde.—En las puertas del 
templo Metropolitano de Nuestra Señora del Pilar 
ha recibido á S. M. coa toda pompa el Arzobispo, 
acompañado del Clero catedral y parroquial. Des
pués de cantado un solemne Te Deum y una Salve 
en acción de gracias al Todopoderoso, se ha dirigido 
S. M. al Palacio arzobispal, donde se aloja , segui
do de las Corporaciones todas y de una inmensa con
currencia que le victorea de un modo que excede 
á toda ponderación. Los salones de Palacio cuaja
dos de gente con grün número de señoras. AI pre
sentarse S. M. ha resonado un grito general y uná
nime de ¡ viva el R ey  ! S. M. ha recibido á todas las 
Corporaciones, y  desde el balcón de Palacio ha pre
senciado el desfile de las tropas. Las calles de la. po
blación intransitables. S. M., confiado en la lealtad 
de los aragoneses, recibe las muestras más cariñosas 
que un pueblo entusiasmado puede dar á su ansiado 
Monarca. No encuentro frases para expresar á Y. E. 
el inmenso júbilo de esta siempre heroica ciudad.»

Idem 20, 11‘50 ?i.— El Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia y Ministro de la Gober
nación :

«S. iVÍ después de la comida, durante la cual las 
rondallas al estilo del país tocaron en los salones de 
Palacio, ha asistido al teatro. Era imposible transi
tar por las calles donde los vítores y aclamaciones 
del inmenso gentío que le rodeaba exceden á todo 
cuanto pudiera decir. En el teatro ha sido recibido 
de úna manera imposible de expresar; los vivas re
petidos han interrumpido varias veces la representa
ción'. S, M. asiste á los fuegos artificiales después del 
teatro. La población profusamente iluminada. S. M.

donde pernoctará. El recibimiento que en todas par
tes se le hace excede á lo mucho que fundadamente 
esperaba de estos leales aragoneses.»

DECRETO.

Entre las muchas é importantes reformas llevadas á 
cabo en el año de 1845, célebre en la historia de la Admi
nistración española, no fue la de menor interés el estable
cimiento del recurso contencioso-administrativo, discreto 
medio de poner freno á la arbitrariedad ministerial, sin  
menoscabar los fueros del Gobierno del Estado. Tan sazo
nados frutos produjo desde luego aquella institución, y tan  
bien acogida fué por la opinión pública, que cuando á fa
vor del alzamiento jle 1834 subió al poder el partido con
trario al que la habia planteado, al propio tiempo que se  
suprimió el Consejo Real, se reconoció la necesidad de 
crear un Tribunal especial que conociese en lugar suyo de 
las demandas contra las providencias gubernativas. Res
tablecido en 1856 aquel alto Cuerpo, que después recibió 
la denominación de Consejo de Estadio, volvió á entender 
en los asuntos contencioso-administrativos con tan noto
rio acierto, que sus decisiones cada día cobraban mayor 
autoridad y ejercían más influjo en la interpretación y  
KpÍT9»<w0*<UiMfcimqw> regalan los diversos ramos del 
servicio público. : 1 *

Pero, á pesar de esto, en 13 de Octubre de 1868, cedien
do al imperio de las ideas que entonces dominaban, se abo
lió la jurisdicción retenida, sin duda por no apreciarse 
bien su índole y fin, y se sometieron á los Tribunales or
dinarios los actos de las Autoridades más elevadas en el 
orden administrativo. La experiencia ha puesto tan de 
relieve los inconvenientes de esta innovación, que el Con
sejo de Estado en una consulta reciente, venciendo el de
licado escrúpulo que le embarazaba para reclamar mayor 
extensión de atribuciones, se ha creido en el caso de en
carecer la necesidad de que se le encomiende de nuevo el 
conocimiento de estos asuntos para que cese un estado d e  
cosas en que los Ministros reciben la censura, no de los 
Cuerpos Colegisladores, únicos que en buena doctrina cons
titucional pueden sindicarles, desaprobar sus actos y exi
girles la responsabilidad en que por ellos incurran, sino 
de un Tribunal que por muy elevado que sea nunca ten- 
drá derecho á ocupar un puesto más alto que el Gobierno 
Supremo.

A poner remedio á este mal, devolviendo á la jurisdic
ción contencioso-administrativa las condiciones que lê  
son propias, va encaminado el adjunto decreto; y en la 
imposibilidad de restablecer desde ahora en todas sus par
tes el orden antiguo, por no existir hoy los Cons1 jorca 
provinciales á quienes estaba cometido el conocimiento de? 
los recursos contra los actos gubernativos de las Autori
dades de las provincias, se da esta atribuoion, aunque 
sólo con carácter interino, y mientras se acuerda lo con
veniente respecto de las leyes orgánicas, á las Comisiones 
provinciales que son los Cuerpos que más analogía tienen 
con los antiguos Consejos. Y como pudiera suceder qns 
en alguna Comisión no hubiese el número de Letrados que 
sabiamente exige la ley de 1845 , se dispone que los Go
bernadores nombren en este caso los que falten, escogién
dolos entre los Diputados provinciales, y si no fuere posi
ble, entre los Abogados residentes en la capital: a s ile s  
fallos serán dictados siempre por personas competentes 
en la ciencia del derecho.

Fundado en estas consideraciones;
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha- 

acordado lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el decreto de 13 de OetuK
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tire de 1868 por el que se suprimieron la jurisdicción con- 
tencioso-adm inistrativa y los Tribunales que la ejercian.

Art. Se restablecerá desde luego en el Consejo de 
Estado la Sección de lo.contencioso:

Art. 3.° Por ahora, y sin perjuicio de lo que en ade
lante se determine, las Comisiones provinciales conocerán 
¿Te los asuntos contencioso-administralivos en que enten
dían los suprimidos Consejos de provincia.

Art. 4.° En las provincias en cuyas Comisiones no h u 
biere el número de Letrados que exige el art. l.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, el Gobernador nom brará los que 
falten, escogiéndolos entre los Diputados provinciales, y 
en su defecto entre los Abogados residentes en la capital.

Los Letrados que se nombren sustitu irán  á los indivi
duos de la Comisión provincial que el Gobernador desig
ne; pero sólo para el efecto de constituir el Tribunal con- 
tencioso-administrativo.

Art. 5.° Los recursos coniencioso-administrativos en 
que se hubiere verificado la vista se ultim arán en los 
Tribunales donde se hayan sustanciado; aquellos en que 
no se hubiere celebrado dicho acto p asa rán , si estuviesen 
pendientes en el Tribunal Supremo, al Consejo de Estado, 
y si en las Audiencias á la Comisión de la provincia á que 
correspondan.

Art. 6.° El Consejo de Estado y las Comisiones pro
vinciales se atendrán á las disposiciones que determ ina
ban la competencia y el procedimiento conteneioso-admí- 
nistrativo al tiempo de publicarse el decreto de 13 de Oc
tubre de 1868.

Art. 7.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se p ro 
cederá á reformar la organización del Tribunal Supremo, 
en consonancia con lo ordenado en el presente decreto.

Madrid veinte de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  tlcS C a s íillo .

DECRETOS.

El R e y , y en su nom bre el M inisterio-regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien dejar sin efecto el decreto de 4 del 
actual nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Ciudad-Real á D. Pedro Saúco y Brieva.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d'.ul C a s t i l lo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Saúco y Brieva,

El R ey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del
Reino,

Ha tenido á bien nombrarle Gobernador civil de la pro
vincia de Giudad-Real.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C ásio vas eieií C a stillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrar- Gobernador civil de la 
provincia de Cuenca á D. José Leirado y Martínez de Cam
pos que desempeña igual cargo en la de Zam ora, por 
pase á otro destino de D. Ramón Goieorrotea y Montoro.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

t Ei Presidente del Ministerio-Regencia, 
Autoraio C á n o v a s  d e l C a s tillo .

E l R ey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
R eino,

Ha tenido á bien nom brar * Gobernador civil de la 
provincia de Zamora á D. Francisco de Asís Pastor, que 
lo es electo de la de Gerona.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

Ei Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l C a stillo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Constancio Gambell,

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrarle Gobernador civil de la pro
vincia de Gerona, cuyo cargo ha desempeñado anterior 
mente.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente dd  Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C án o vas d e l C astillo*

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien adm itir la dimisión que D. Manuel 
Martos Rubio ha presentado del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de N avarra, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
Asi tora C á n o v a s  «leí C astillo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Bellido, ex-Diputado á Cortes,

El R ey, y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
R em o,

Ha tenido á bien nom brarle Gobernador civil de la 
provincia de Navarra.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco. .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  « le í  C a stillo .

E l R e y , y  en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien adm itir la dimisión que D. Antonio 
Hurtado y Quintana ha presentado del cargo de Gober
nador civil electo de Ja provincia de Tarragona.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A eb tosafio C á n o v a s  d e l C a stillo .

Atendiendo á  las circunstancias que co n cu rren  en Don 
Francisco Sarmiento, Gobernador que ha sido de varías 
provincias,

Ei R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á  bien nom brarle Gobernador civil de la 
de Tarragona.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

El R ey , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino,

Se ha servido declarar cesante, con el haber que por 
clasificación Te corresponda, á D. José Alcalde y Fernan
dez, Jefe de Administración de tercera clase, Inspector 
general de Correos con destino en la Dirección general de 
este ramo, y el de Telégrafos.

M adrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io -C án o vas ciel C astillo *

El Ministro de la Gobernación,
Frajaeisc©- H om ero y  R obled o.

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
R eino ,

Ha tenido á bien nom brar Jefe de A dm inistración 
de tercera c lase , Inspector general de Correos con. desti
no en la Dirección general de este ramo y el de Telégra
fos, á D. Eduardo F o n ta n , ex-D iputado á  Cortes.

Madrid diez y nueve de Enero de^mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l C a stillo .

Ei Ministro de la Gobernación,
F ra n c isco  R o m e ro  y  R obled o.

El R ey  , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino,

Ha acordado nom brar para la vacante de Diputado'que 
existe en la Diputación provincial de Madrid áD . Domingo 
Achaval, Marqués de Peñaflorida.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

£1 Presidente del Ministefio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «sel C a stillo .

El Ministro de la Gobernación,
F ra n c is c o  R o m ero  y  R obled o.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D e sp a cito  -telegráfico.

El Gobernador general de la isla de Cuba en telegrama 
de 19 del actual dice al Sr. Ministro de U ltram ar lo que 
sigue :

«Premio oro 108 á 110.—Libras 131.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la m adru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista , carecen de 
interés.

F e l i c i t a c i o n e s  d i r i g i d a s  a l  M i n i s t e r i o  
d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

C a s t e l l ó n  £0, 4T0 t —El Juez y Promotor fiscal ai Minis
tro de Gracia y Justicia:

«El Juez y Promotor fiscal felicitan á V. E. y al Gobierno 
de S. M. .por xa proclamación de D. Alfonso XII, y le ofrecen 
su leal adhesión.»

H e l l i n  19, 5 ¿.—El Juez municipal é interino de primera 
instancia al Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez municipal interino de primera instancia, el Re
gistrador de la propiedad y Auxiliares de este. Juzgado tienen 
la honra de felicitar á S. M. y al Gobierno de que V. E. es 
miembro por el entusiasta recibimiento que ai Rey D. Al
fonso XII se lia hecho en la capital de la.M onarquía, y las 
espontáneas aclamaciones de que ha sido objeto en tocias las 
poblaciones del tránsito, y ■■•deseándole un próspero reinado, en 
el cual se restañen las heridas de la patria, y se devuelva en 
breve á esta la anhelada paz por que suspira.»

L a  P a l m a  19, 1P50 m .—M  Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

«Felicito al Gobierno por conducto de V. E. por el entu
siasmo con que la Nación vio ocupar el Trono al Rey. D. Al
fonso XII de Borbon, y á su excelsa.madre, también de Jos 
españoles.’—El Registrador de la propiedad de La Palma, 
Huelva.»

También han felicitado ai Gobierno-por la entrada de S. M, 
el Rey en Madrid, ofreciendo su adhesión y respeto, el Al
calde,. Juez municipal encargado ¿el de. prim era instancia, Juez 
municipal'sustituto*,' Registrador de la propiedad, Promotor 
fiscal y Fiscal sustituto de.: Valoría la Buena.

El Juez de primera instancia de Chinchilla y el Párroco 
de Nuestra Señora de Vaidemórilío, diócesis de Toledo.

F e lic ita c io n e s   d ir ig id a s  a l  M in iste rio  d e  la  Go
b e r n a cion  con m o tiv o  d e l a  e n tr a d a  en  M a d rid  

d e S . M . e l R e y .

Dia 19 de Enero.

L u b r i n , —El. Alcalde:
«Este Ayuntamiento al tener noticia de la liegaoa á esa 

corte de nuestro augusto y deseado Monarca D. Aiíonfo XII ha 
celebrado tan fausto suceso coa el más indescriptible entusias
mo, haciendo votos por la prosperidad de la patria.»

Dia £0.

C i u d a d - R e  a l .—El Gobernador:
«El Ayuntamiento de M iguelturra, con objeto de solemni

zar la entrada en la corte de S. M. el Rey, acordó distribuir 
500 panes á los pobres; el que hubiese tres días de iluminación 
general y fuegos artificiales. manifestándose por todo -al ve
cindario las mas espontáneas muestras de júbilo, con aclama
ciones al Monarca.»

S a n t a n d e r .— Ei Gobernador:
«Los Ayuntamientos de esta provincia, Valde San Vicente 

y Potaciones participan á V. E. el júbilo y satisfacción con 
que han recibido la proclamación de D. Alfonso X II, Rey ce 
España, ofreciendo á su Gobierno-la más decidida cooperación, 
y celebran su entrada en la capital dé la Monarquía.»

C a n a r i a s . — El Gobernador:
«Eco del sentimiento'unánime de los leales habitantes de 

estas islas, felicito con toda efusión al Ministerio-Regencia y 
á V. E. como Ministro de la Gobernación, asegurándolo del 
júbilo inmenso con que han recibido todos el advenimiento al 
Trono del excelso Rey D. Alfonso XII.»

F e lic ita c io n e s  d ir ig id a s  a l  M in iste rio  
d e  la  G o b e rn a cio n .

Dia 18 de Enero.
M u r c i a .—El Gobernador:
«Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la adjunta 

exposición que el Ayuntamiento de Garavaca me ha remitido, 
felicitando á S. M. el Rey por su advenimiento al Trono de 
España.»

Dia £0.
C o r u ñ a .—El Gobernador:
«Los Alcaldes de Puso y Muros me manifiestan, en comu

nicaciones recibidas hoy, haberse acogido con el mayor entu
siasmo en sus respectivos distritos la noticia de la proclama
ción del Rey de España D»Alfonso XII.»

S a l a m a n c a .— El Gobernador:
«Felicitan al Ministerio-Regencia por Ja proclamación de 

S. M. Don Alfonso XII los pueblos Topos, Oillares déla  Bastida, 
Alauz y Ledesma. Este último solemnizó el acto con Te Dewm, 
asistiendo, el Ayuntam iento, Juzgado de primera instancia, 
Juzgado municipal, Registrador de la Propiedad, dependientes 
de dichas Autoridades y varias personas respetables de la po- 
bl ación.»



GACETA DE MADRID.-—NÚM. 21. 21 ENERO DE 1875. 173

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Presupuesto de 1874-75.

ME S  D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 7 4 .
Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 

de tim bre de periódicos para la P enínsu la , A n tilla s  y F ilip i
nas dwrcmtc el expresado m es ,

Recaudado Idem
hasta fin . en TOTAL,

de Remembre. Diciembre.PARA XíA PE¡NINSULA • • —  —• —  •
Vías. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

Políticoso ~ ~ ----------i,  .La Correspondencia deEspaña   2 0 . 8 M  3.864*60 24.688*05Ei im parcial . . . . .  17.891*55 2.440*80 20.332*35E¡ Diario Español.. . . . . .  6.342 927*45 7.269*45La Epoca   3.360*90 502*20 3.86340Ei Popular. . . . . . . . . . . . . .  3.79545. » 3.79545La Igualdad.. . . . . . . . . . .  2.507*70 278*83 2.786*55La Prensa   2.165*40 214*80 2.379*90EJ Orden............................ 1.696*80 299*10 1.995*90Ei Perro Grande. . . . . . . .  1.093*60 644*25 1.739*85El-Tiempo   1.432*75 280*30 1.733*25La Iberia................ 1.425*90 296*25 1.722*15La España Católica . . . . .  1.466*85 195*30 1.662*15El Cencerro................... 1.371' 236*23 i .607*25La Política   1.147*50 429*90 1.577*40La D i s c u s i ó n . . . . . . . . . . .  1.272*60 215*25 . 1.487*85El Pueblo   1.128*90 182*70 1.311*60La Bandera Española... . 1.044*30 206*55 1.250*85El Gobierno   939*60 165*45 1.105*05La C iv i l iz a c ió n .. . . . . . . .  985*05 43*05 1.02840El Eco de E spaña... . . . .  879*60 » 879*60El Cascabel....................... 39645 131*25 527*40El Correo de Madrid . . . .  153 113*55 266*35Ei Porvenir C ristiano... 251*85 » 251*85D. i uan Tenorio. . . . . . . .  20*25 11*25 31*50La Liga de Contribuyentes 2940 » 29*40La Sociedad Abolicionista 13*65 3*75 17*40
La B rúju la.. .   1545 » 15*15La Publicidad   1245 .  1245El Potosí.  .....................  6*30 » 6*30

73.690*20 11.683*03 85.373*25
No políticos.

El Consultor de los Ayuntamientos........................  669*15 138*90 808*05Ei Boletín de los Pósitos. 564*60 136*80 701*40El Siglo Médico.'............... 301*95 122*25 424'20La Guia del Carabinero. 318*30 102*15 420*45Ei Magisterio E spañol.. .  330*45 71*70 402*15Ei Memorial de Infantería 294 43*50 337*50E l Boletin de la GuardiaCivil................................  251*40 49*80 301*20La Gaceta del Notariado. 238*65 49*80 .288*45La Correspondencia Mé
d ic a ................................  148*50 27*75 176*25El Boletín Oficial  138 33*90 171*90La Gaceta de Registra
d o r e s . . . . .................... 133*93 31*80 165*75El Génio Médi.60-Quirúrgico     164*55 » 164*55El Boletín Municipal  125*55 14*25 139*80El. Boletín de Loterías y
Toros  ................. 92*40 26*70 11940La Farmacia E spañola.. 71*70 18*45 9045El Anfiteatro Anatómico. 70*35 16*95 87*30Ei Boletín de Administración M ilitar  69*15 11*70 80*85La Caridad de la Guerra. 69*30 » 69*30La Reforma Legislativa.. 45*75 19*80 65*55La Reforma de Prim era
Enseñanza  35*10 26*10 61*20La Idea...............................  46*05 12 58*05La Gaceta Industria l  54*60 » 54*60El Movimiento "Econó
mico   42*30 840 50*40La Revista de Procurad o r e s . . .    47*40 » 47*40La Voz de la C a rid ad ... 41*40 » 41*40El Memorial de Caballería 40*95 » 40!95

El Correo de Madrid  31*95 » 31*95Anales de Prim era Ense
ñanza  28*35 » 28*35La Cotización de la Bolsa. 17*55 2*23 19*80El Toreo   .17*40 » 17*40La Revista de Correos.. .  17*25 » 17*25El Boletin de Obras pú
b lic a s ............................  15*10 » 15*10E [ Memorial de Ingeniero^ . » 8*40 8*40El Anunciador Médico-
Farmacéutico   13*50 » 13*50El M en to r ....   6‘75 » 6*75El Boletin del Ministeriode Ultramar  4*50 0*75 5*25Ei Defensor ............. 5‘10 » 540La Crítica.............. ........ . .  4‘&q » 4^0

4.56745 973*80 5.540*95
ANTILLAS.

La Ib e ria ...........................  63á 1 U  776
U  Política.........................  300‘60 57 357‘S0Ei Mentor.............. ............  348 » 343
Ei Gobierno.. . . . . . . . .  197*30 30 837‘S0E j Boletín de la Guardia
T ° tvil........................ . 00 ai'SO d£0‘o0La Epoca...........................  83*50 17*50 101Constancia.......  82‘SO .  89‘SOEi higlo Medico................  44 19 03
£ } ^ ebl° ...........................  5o‘50 4 59‘50£  T iem po........................ 52‘50 .  53*80
F  50,30 * 50‘50Boletín del Ministerio
T ^ eR - maÍ‘" ^  2o‘o0 3 28‘50W N o tic ia s  de España.. 15*50 15‘50
jm Anüteatro E spañol,. ,  » 14*50 14*50

Recaudado 
hasta fin

Ídem
en TOTAL.

de AoTiembrc. 
Ptas. Cénts.

Diciembre. 
Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

El Popular......................... )> 14 14El Memorial de Caballería 41*50 » 11*50La Brújula................... 9*50 9*50El Memorial de Infantería 6*50 l ‘S0 8El Anfiteatro Anatómico. 3 » 3La Discusión..................... 2'5Q 0*50 3El Boletin de Loterías y T oros.............................. 1 1

2.005 342 2.347
F IL IP IN A S .La España Católica. . . . . 143 » 143El Popular......................... s i » 87El Imparcial...................... 34 32 66El Boletin del Ministerio de Ultramar.................. 45 12 57La E poca........................... 54 54El Boletin de Administración Militar.............. 12 » 12

La B rújula................. . . . 11 » 11
El Memorial de Infantería 6 1 . .7
El Boletin de Loterías y Toros............................... 2 » 2

394 45 439
RESÚMEN.Para la P en ín su la ........... 78.257*35 12.656*85 90.914*20

Para las Antillas.............. 2.005 342 2.347
Para Filipinas............... 394 • 45 439

80.656*35 13.043*85 93^700*20
Madrid 29 de Enero de 1875.==E1 Director general, José

Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 21 del corriente, de once á dos de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta celebrada en 1.° de Octubre próximo pasado p ara la  ad quisición de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26.de Junio último.
Número 

de los resguardos de los INTERESADOS.
depósitos.

313 Sres. Urquijo y Arenzana.
Madrid 20 de Enero de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba- llesteros.=V.° B.°==E1 Director general, Amblard.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

El dia 1.° de Febrero próximo se abrirá al público con ser- viem limitado la estación municipal establecida en Aguilar, provincia de Córdoba, con arreglo al decreto de 30 de Junio de 1871.
Madrid 19 de Enero de 1875.==E1 Director general, Gregorio Cruzada Villamil.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
Subsecretaría.

El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa con fecha 22 de Diciembre último que no ocurría novedad en el estado sanitario del territorio de su mando.
El Gobernador general de la isla de Cuba participa con fecha 29 de Diciembre último que no ocurría novedad en el estado sanitario del territorio de su mando.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 5 de Diciembre de 1874.
ACTIVO./ Existencia en efectivo........ .......................................................................................................  6.284.810*12Caja. . . . . . . .  't Idem en billetes del B anco.................................... ...................... ........... . 2.220.038*85f ISem. en billetes de las sucursales: empréstito de 5 millones............. 2.016.400---------_ _  4.236.438*85

i Vencimientos hasta tres m eses.. . . . . . . . . .  o * ............... 5.933.020*22i Idem de tres á seis meses................................................ ........................  2.437.526*121 A más tiempo. ------- —  8.370.546 341 Empréstito .de 20 millones........ . . . . .................. .................... ; 2.186.500/  Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..................................... ............ .. 6.516.426* * * ’ \Préstam os con escritura ........................... ................................ 1.841.666*67J Otras obligaciones........................................................................... .. 531.731*40I _ — 11.076.324*07
f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado & c.................. 1.316,533*45\Documentos á cobrar por cuenta a jen a ................. .............. ............................................... 2.600.757*03

M 4 Con varias firm as... . . . . . . ___ *------- 186.589*97ubicaciones pendientes de cobro.. . . . .  J Con gar&atí& de acoiones.......... .............................................  65.*M‘SB
Deudores y acreedores varios..................... ......................................................................................... - .............. . ....................P.sm'tauííi . . .  .................................................. .. ............................................. ..................................... ..

Pesos fuertes 

0.521.248*97

23.364.160*89

251.834*321.876.368*26310.494*25
intendencia de Hacienda pública/.. . . . ...... ................ .................... ............ .............................i M atanzas.........................................................1 Gienfuegos.......................................................rp ó r  cap ita l... . . . . . . . . . « |  Cárdenas..........................................................i # Santiago de C uba.........................................1 \ Sagua la Grande............................. ..

100.000100.000100.000100.000100.000 500.000

72.720424.969*52
2.580.401*65

256.391*78

Sucursales • i 1 M atanzas............................................. ..VPor billetes emitidos..... | 0ienfu^ o s ............................ ................ ...... 69.8952.825
f Por recaudación de contribuciones. . .  ...................................................\P o r varios conceptos........................... ......................................... ....................

Comisionados ..................... ...........................................................................................
3.578.091*17 136.837146

’iecibos de contribuciones....................... | ^ 1870*.............. ...........................- - ............
j 1888 á 1869................... .................. ....................ctecaudado,e»..................... ....................... j lg69 ¿ lg70 ...................... ................................

Operaciones de oro: cuenta de H acienda.............................................. .................................

211.296*7268.126*68
999.244*04282.638*87

279.423*40

1.281.882*9159,902*98
tiaoienda pública: Cuenta de anticipo sin in te ré s ............................. *.......... .......................Créditos hiootecarios................................................................  ..........................................«. . .

56.175.58390 
1224.446*15

Acciones adjudicadas.......................................................... .......................................................
.................................................. I & s : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

4.  o ! « .s ................................¡ Gr a S í s 10!0” : :

129.5208.778*97
29.818*60244.642*95

23.843*85

138.298*97

274.461*55

PASIVO.
99.753.270*76

8.000.000
?ondo -de reserva....................... .............. .................................................................................... i Bor cuenta del Banco........................................° iÍAvtes ................. * * ’ ......... .. ÍP or emisión extraordinaria de guerra...........

1 O ro .........................................................................Cuentas corrientes . \ Billetes . . .  ...........................................

15.938.01556.175.583*90
1.714.045*058.488.957

800.000

72.113.598*90

( Idem del Tesoro.................................... .. 277.700

a s p o * ! » * « t e r e s . ................... ............{ ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; :

Divideaáos. .......................................... ..... } ! i ! ! i ! ! i !!! 1 ! ! ! : i ! ! ! !  1 !i

cion . . . .  ..................... .. ..  í 1869 á 1870.............. ..........................................

133.157*481.309.436*83
64.130
50.896*25

930.569*98479.311*64

10.480.702*06 

1.442.594*31 

115.026 25

1.409.881*621.365.480*32639.301*8116.075*802.334.959*6879.000348.276*9899.433*37
24.043*85484.895*92

99.753.270'76
Habana 5 de Diciembre de 1874.«E1 Contador, José Ramón de Haro.—V.’ B.#*E 1  Director interino, Ramón de Herrera,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial de Madrid 

«e Baca á pública licitación el derribo, desescombrado y apro
vechamiento de materiales de la parte vieja del Hospital pro
vincial (antes general), sito en la calle de Atocha, núra. 106, 
determ inada en el plano que está de manifiesto en la Secreta
r ía  de la Corporación.

El acto de la subasta tendrá lugar á los 30 ¿ias de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  oficial ante la Excma. Dipu- 

, tacion provincial en su casa-palacio, plaza de Santiago, nú 
mero 2, y con arreglo á las leyes vigentes sobre contratación 
de servicios públicos y al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la citada Secretaría de la misma todos los 
días no festivos, hasta el de la subasta, de doce á cinco de la

Madrid 20 de Enero de 1875. =* El Diputado-Secretario, 
Eduardo Pelletah.=EL Diputado-Secretario, José de Fontagud 
Gargollo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de. . . . ,  que habita calle de   en

terado del anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para el derribo de 
las antiguas construcciones del Hospital provincial, se compro
mete á ejecutar dicho derribo y la extracción de materiales y 
escombros con sujeción ai pliego de condiciones, abonando á
la Excma. Diputación provincial la cantidad de (aquí la
cantidad en letra).

(Fecha y firma). —3

Administración de! Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Enero de 1875.

Núm. 352 Arsenio Martínez.—Barcelona.
353 Antonio López.—Tomelloso.
354 Agustín Romero.—Tetuan.
355 Domingo Robles.—Logroño.
356 Enriqueta Cuartero.—Alcalá de Henares.
357 José Mayoral.—Puerto de Santa María.
358 Manuel Heredia.—Pueblo de la Concepción.
359 Víctor Sánchez.—Valdepeñas.

Madrid 20 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 6 935 de un prés
tamo de 2.360 rs. vn. hecho por este establecimiento en 23 de 
Diciembre de 1873, y solicitado por la persona que dice ser 
dueño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; advirtiendo que si trascurridos 30 dias , á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
¿a mencionada partida á Ja persona que lo tiene solicitado.

Madrid 8 de Enero de 487o.=Por el Contador, Emilio Bel- 
/nar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
C a stilla  d e  la   S ierra.

D. Francisco Teodomiro López- Cepero, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez municipal de esta villa y accidental de 
prim era instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Lozano Berm ejo, natural y vecino de Constantina, d e 48 años 
de edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara regular, color trigueño , cojo de la pierna izquier
da, que lleva cédula personal, talón núm. 22, expedida en 7 de 
Setiembre del corriente año por la Alcaldía de dicha villa de 
Constantina, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madr  d ,  se pre
sente en la cárcel de esta villa por haberse decretado su p ri
sión provisional en la causa que se le sigue por incendio en el 
caserío de la hacienda de la Venta de las Navas; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la  policía judicial para que se sirvan proceder á la  bus
ca y captura del José Lozano Bermejo, poniéndolo á disposición 
cíe este Juzgado.

Dada en Cazalla de la Sierra á 29 de Diciembre de 4874.=» 
Dr. Francisco Teodomiro Lopez-Cepero.—Por mandado de S. S., 
José Ramírez Chacón.

C ervera  de R io  P isu erg a .

D. Braulio Mancebo de la V arga, Juez municipal de esta 
villa de Cervera de Rio Pisuerga , en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leandro Ordoñez 
y Diaz, natural de Soto de Aller, en la provincia de Oviedo, 
casado, de 33 años y oficio m inero , vecino que fué de San 
Felices de Castillería, de este partido judicial, contra quien se 
sigue causa criminal de oficio, bajo la actuación del que refren
da, sobre sustracción de robles del monte de San Cebrian de 
Muda y Mudá en Setiembre de 1873; y previniendo k dicho 
procesado que de no comparecer en el improrogable término 
ele 20 dias se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perju i
cio á que haya lugar.

Entre tanto suplico á las Autoridades que si fuere habido 
lo conduzcan con toda seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 29 de Diciembre 
de 4874.-=Bráulio Mancebo. =  Por mandado de S. S., Atanasio 
F . Zurita.

D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta 
vill^. de Cervera de Rio Pisuerga, en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido por enfermedad del pro
pietario. . . . . . . .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón y Mariano 
Gabarri y Vargas, álias los G itanos, natural el primero de 
Pampliega, de 22 añ o s , y el segundo ignorado, de oficio cha
lanes, aventureros, contra quienes se sigue causa criminal de 
oficio, bajo la actuación del que refrenda, sobre robo de dos 
caballos con sus monturas entre los pueblos de Lavid y VilJa- 
bermudo el 25 de Febrero último; y previniéndoles á dichos 
procesados que de no comparecer Cri este Juzgado dentro de 
los 20 dias siguientes al de la inserción de este edicto se se
guirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Entre tanto suplico á las Autoridades que si fueren habidos 
les conduzcan con toda seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Cervera de Rio. Pisuerga á 29 de Diciembre 
de 1874.=Bráulio Mancebo.«»Por mandado de S. S., Atanasio 
F . Zurita.

Coin .
D. José María Castelló, Juez de primera instancia de esté 

partido.
Habiéndose ausentado de* su domicilio Manuel de Campo 

Medina, vecino de Aicaucin, castellano nuevo, de edad de unos 
48 años, de estatura pequeña, ojos melados, nariz regular, color 
moreno, barba poca, y viste*pantalón de lienzo, chaqueta de 
paño, con alpargatas viejas, contra el cual instruyo causa sobre 
disparo de un arma de fuego y lesiones á la castellana nueva 
Andrea Santiago de Vargas, del propio dom icilio, por el pre
sente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo al Manuel de 
Campo para que dentro del término de 45 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audien- 
ciadeeste  Juzgado á oir los cargos que le resultan en la enun
ciada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Coin á 4 de Enero de 4875.—losé María Castélló.=« 
Por mandado de S. S., Salvador de Burgos.

D. José María Castelló, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

En la causa que se sigue en este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito sobre homicidio á Antonio Campos Na
varro y lesiones á Manuela Campos N avarro, se ha acordado 
en providencia de este dia la detención de los declarados pro
cesados Juan de Campos Medina, vecino de Guazo, de edad de 
40 años, barba poblada, color claro, ojos pardos, teniendo en el 
derecho y en la nariz erisipela, vistiendo de largo; Baltasar 
Ortiz Martinez, vecino de Málaga, de 25 años, color c la ro , sin 
barba, vistiendo tamb en de largo; otro llamado Juan, joroba
do, de unos 34 años, sin barba, color claro, y vestido de largo, 
y otro desconocido que es sordo, color m oreno, barba crecien
te, con postemas M as debajo de esta, hoyoso de viruelas, de 24 
años, y vistiendo de largo.

Y para que por los agentes d é la  policía judicial se proceda 
á la detención de los referidos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, se expide la presente requisitoria.

Dada en Coin á 2 de Enero de 4875.=José María Castelló.— 
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

C olm enar V iejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
vieran ó presenciaran el acto de acometer á Juan Gómez León 
en el dia 29 de Agosto último, en la plaza de San Sebastian de 
los Reyes el novillo que en unión con otros se lidiaban en la 
tarde del predicho dia, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado con objeto de recibir la declaración, acerea de cómo 
tuvo lugar el hecho de au tos; apercibiéndolas que de no com
parecer en dicho período serán declaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Diciembre de 4874.=Ro- 
mualdo de la Pisa.=*=Por su mandado, Valentin Ugalde.

Chantada.
D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Segunda vez eiio y emplazo á Mateo y Antonio Viña Blanco, 

Pedro y Rafael Viña Carreira, vecinos de la parroquia de San 
Salvador de Merlán, de este partido, para que comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador y dirección de Letrado 
á deducir de su derecho en la tercería de dominio y mejor de
recho que contra ellos y el Ministerio fiscal propusieron Do
minga Carreira y sus hijos Bartolomé, Juan , Angela y Juana 
Viña, á consecuencia de embargo hecho al Pedro Viña en cau
sa criminal que se le sigue sobre homicidio ; á cuyo fin se les 
señala la mitad del término de nueve dias que ya se les con
cedió en 30 de Noviembre último.

Chantada 9 de Enero de 4875. =  Waldo Auz.-=* De orden 
de S. S., Lorenzo Vázquez.

D. Manuel Fernandez Páramo , Escribano actuario del 
Juzgado del partido de Chantada.

Certifico que en la causa formada contra Fernando Váz

quez Lám elo, vecino de la ciudad de Lugo, y otro, por lesio
nes á D. José Gsorio Arias, recayó el siguiente

«Auto.—Resultando que en ia noche del 7 del actual, h a 
llándose D. José Osorio Arias á la puerta de su casa invitó á 
beber á Fernando Vázquez Lámelo, de la ciudad de Lugo, y su 
hermano Vicente, de Santiago de A rriba , por virtud de cuya 
invitación el Fernando se introdujo en la casa de aquel, y ha
biendo mediado entre ellos algunas palabras más ó ménos 
ofensivas, el Fernando infirió al Osorio Arias unas insignifi
cantes lesiones , que según el informe de los Médicos que le 
han reconocido no precisaban para su curación asistencia fa
cultativa, ni le impidieron el dedicarse á sus ocupaciones ni 
una sola h o ra :

Considerando que el hecho de autos constituye una falta;
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 547 de la ley de 

Enjuiciamiento crim inal,
El Sr. D. Waldo Auz, Juez de primera instancia del parti

do, por ante mí el Escribano dijo que debía inhibirse y se in 
hibe del conocimiento de este procedimiento, mandando que 
luego que este acto se notifique ¿ las partes y sea declarado 
firme se rem ita original al Juez municipal de esta villa para la 
celebración del correspondiente juicio, poniéndolo en conoci
miento de S. E. los señores de la Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio á medio del testimonio del mismo infor
me facultativo y dictamen fiscal.

( Así lo acordó y firma el expresado señor en su audiencia de 
2* de Noviembre de 1874, de que yo Escribano doy fé.— Waldo 
Auz.==Manuel Fernandez Páramo.»

Para notificar el auto inserto se expidió exhorto al Juzgado 
de Lugo; y como el Fernandez Vázquez no fuese habido, se dis
puso expedir la presente para que le sirva de notificación.

Chantada 22 de Diciembre de 4874. — Manuel Fernandez 
Páramo.

E cíja .

D. Juan Bautista Avila y Fernandez, Juez accidental de 
primera instancia de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i
nal que se ha seguido contra D. José del Corral y de la Torre^ 
de estatura alta, pelo y barba castaños, con algunas canas, 
color moreno, ojos pardos, cojo de la pierna izquierda, de 42 
años de edad, natural de Alba de Tormes, y vecino de esta 
ciudad, soltero, y empleado, ha recaído ejecutoria por la que 
se condena al procesado por el delito de estafa cometido en un 
mes y 45 dias de arresto mayor por cada uno de los tres, con 
las accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, y en las costas; en cuya 
ejecutoria se ha acordado la prisión de dicho procesado; y 
como quiera que se ignora el paradero del Corral, pido y en 
cargo á tpdos los Sres. Jueces en cuya circunscripción se en
cuen tre , á las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero del repetido D. José del Cor
ral y de la Torre procedan á su prisión y remisión con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición.

Dada en Ecija á 4 de Enero de 4875.*** Juan Bautista A v ila n  
Por mandado de S. S., Mariano de Reina y Heredia.

E lche.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Juan Bautista Esteve, Juez de prim era instancia del 
partido.

Por la presente se cita á Antonio Bernad y familia, veci
nos de Murcia; Miguel Lloret y Trinitario Martinez, cuya ve
cindad y residencia se ignora, viajeros que en la tarde del 41 
de Julio último salieron de esta ciudad hácia la de Murcia en 
el coche diario que sale de Alicante, para que dentro del tér
mino de 15 días comparezcan en este Juzgado á rendir decla
ración en la causa que se instruye sobre atropello y muerte de 
Pedro Vives; apercibiendo á dichos testigos que de no compa
recer corno tienen obligación de hacerlo, ó de no manifestar su 
residencia les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Elche 29 de Diciembre de 4874.=Juan Bautista E steve.^  
Isidro Belda.

©. Juan Bautista Estove y Reig, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita á Francisco Javaloyes y Valero, álias 
Sordo, que corria de zagal én el coche-correo de Alicante á 
Murcia en Setiembre último, para que dentro del término de 
nueve diss y bajo las prevenciones legales comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que instruyo 
contra Francisco Montero y Perez, álias Cano, sobre lesiones 
por imprudencia temeraria, ó manifieste el punto de .su domi
cilió ó residencia; pues así lo he acordado en providencia de 
hoy dada en la indicada causa.

Dado en Elche á 42 de Enero de 4875.=Juan Bautista Es- 
teve.==Francisco García.

Gandía.

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado me hallo ins
truyendo causa criminal de oficio por hallazgo de un cadáver 
de una mujer encontrado en el término de la Alquería de la 
Condesa y cerca del Riuran, de la propiedad de José Fuster y 
Pardo, de las señas personales siguientes: estatura regular, pelo 
negro, nariz y cara regular, color c la ro ; viste con zagalejo y 
jubón de indiana viejo, pañuelo de la misma ropa á la cabeza, 
alpargatas de cáñam o, aparentando tener la edad de 35 á 40 
años, cuyo cadáver se ha expuesto al público sin que hasta el 
presente haya podido ser identificado.

Y en el día de hoy he acordado se anuncie al público por
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medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Madrid, á fifl de fiuc quien tuviere algún dato que pueda con
tribuir al reconocimiento del cadáver y al exclarecimiento del 
delito y de sus circunstancias lo comunique á este Juzgado.

Dado en Gandía á 14 de Enero de 48 7 5 .= Vicente G il.=D e  
gu orden, Domingo Gabriel Sánchez.

Ge ía fe .
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en el dia 5 del corriente se fugó Juan 

Doallo de los R ío s , vecino de Madrid, que estaba preso en la 
cárcel de este partido sufriendo pena de arresto, y cuyas señas 
son de estatura muy corta, regordete, con una nube en un ojo, 
pecoso de viruelas, pelo castaño , barba afeitada ; viste chaque
ta de presidio, pantalón de paño oscuro, sombrero ancho, 
zapato abierto con ojetes dorados, no lleva faja ni chaleco.

Con tal motivo ruego á todas las Autoridades del Reino, y  
encargo á los agentes de la policía judicial practiquen activas 
y eñcaces diligencias para la busca y captura del Juan Doállo, 
remitiéndole á la indicada cárcel.

Dado en Getafe á 7 de Enero de 4875.=[ldefonso López 
Aranda.=Angel de Francisco.

Gijon .
D. Manuel Gil Maestre, Juez del partido de Gijon.
Por la presente requisitoria hago saber que en esto Juzgado 

se sigue causa de oficio contra José Gutiérrez y Acebal, alias 
Chochelin, hijo de Miguel y de María, natural y  vecino de esta 
villa, de SO años de edad, soltero, cantero, por lesiones ménos 
graves á Feliciano Costales; en cuya causa fué dictada senten
cia y no pudo notificarse al Gutiérrez por ignorarse su para
dero, por lo que acordé llamarle por la presente requisitoria 
á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación de esta en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado para ser notificado de dicha sentencia ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto en nombre de la Nación encargo á los Sres. Jue- 
ces, demás Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la captura del íosé Gutiérrez siendo habide, y remesa á 
este Juagado con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 5 de Enero de 4875.=M anuel Gil M aes- 
tre.= P or mandado de S. S., Feliciano Ablanedo.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del partido 
de Gijon.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
me hallo instruyendo causa criminal de oficio por lesiones in 
feridas á José Jano y  Arguelles contra dos individuos, llam a
dos Manuel Arguelles y Juan Mores , vecinos que eran de la 
parroquia de Caldones, en este término m unicipal, sin que se 
sepan sus señas personales ni las demás circunstancias que ex 
presa la ley de Enjuiciamiento criminal en su art. 400. En 
dicha causa dicté auto declarándoles procesado?, y en virtud de 
su ignorado paradero llamarles por la presente requisitoria á 
fin de qüe dentro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación de esta en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M a dr id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en forma de inquirir; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
tp e  haya lugar.

Por tanto en nombre de la Nación encargo á los señores 
Jueces, demás Autoridades y  agentes de la policía judicial 
procedan á su captura siendo habidos , y remesa á este Juzga
do con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 40 de Enero de 4875.=M anuel Gil Maes
tre,=»Por mandado de S. S., Feliciano Ablanedo.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Manuel 
Gil Maestre.

Por providencia dictada el 20 de Noviembre último, en 
causa criminal por defraudación á la Placienda, mando que 
Juan Solano, natural que se dice ser de Cartagena y m a
rinero que fué del vapor Asturias , comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en forma de 
inquirir dentro del término de nueve dias; bajo apercibimiento 
ele la multa prevenida por la ley.

Para que tenga lugar la citación por medio de esta cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de'M adrid, 
pongo la presente en Gijon á 9 de Enero de 1875 .= E l Secreta
rio actuario, Francisco M. Rivas.

G ran u da .—C am pillo .
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan- 

ida del distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente se llama y  emplaza á José González Gar

cía, alias Obispo, natural y vecino de Güejar Sierra, soldado 
del regimiento de Aragón, primer batallón, cuarta compañía, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir una declaración en la causa que instruyo en 
b u  contra por lesiones á Francisco Molina Carnero; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Dado en Granada á  i í  de Enero de 1875.=V alentin de 
Santiago F uentes.=P or mandado de dicho señor, Antonio 
Pavés.

G ra n a d a .—S a g r a r io
D. Serafín Rubio y  Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se citan, llaman y emplazan á los dos hom 

bres desconocidos que en la noche del 12 de Marzo del año 
anterior insultaron y amenazaron á los dependientes del F ie

lato de San Isidro de esta ciudad, para que dentro del término 
de 10 días se presenten en este Juzgado á prestar sus corres
pondientes inquisitivas en la causa que se les sigue sobre los 
indicados delitos de insultos y am enazas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 9 de Enero de 4875.=Seraím  Rubio.=» 
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

G u a d ix
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Guadix &e.
Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á tres 

hombres desconocidos en este país que en la noche del 22 de 
Diciembre del año último vagaban por las inmediaciones del 
cortijo de Peamos, término de Aídeire, disparando un tiro que 
hirió causando la muerte al pastor de dicho cortijo Isidoro del 
Rio Rodríguez, cuyos sujetos vestían pantalón largo, mantas 
ó capotes, y sombreros calañeses, ignorándose sus demás cir
cunstancias, a fin de que en el término de 15 dias se presen
ten en esta cárcel pública á responder de los cargos que en 
la causa de esta referencia les resultan ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 8 de Enero de 1875.=-* Dr. Nicolás Fer- 
nandez.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

M adrid .—A u d ien cia .
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y  

Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta capital, se llama y cita á los que se crean con 
derecho á suceder abintestato á D. Manuel López Fernandez 
para que en el término de 30 dias comparezcan á deducirle; 
advirtiendo que Doña Eugenia López, hermana del finado, tie
ne pretendido y dada justificación para que se la declare ser 
única heredera del mismo.

Madrid 29 de Diciembre de Í8 7 4 .« E l actuario, Gumersin
do Marsiila. N —953

M adrid .—B u en a  v ista .
Per el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Pablo 

Callejo y Sanz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, se cita y  llama por una sola vez y  término 
de seis dias á Pedro Gil y Antonio Chousuro para que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fer
nandez de la Torre á prestar declaración en causa criminal que. 
se instruye; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi 
testimonio, por el presente edicto y término de cuatro dias se 
llama á Trifon Rodríguez González, cesante del empleo de or
denanza de la subinspeccion del barrio de Salamanca, que ha
bitó en el ex-convento de las Teresas, primerh galería, cuarto 
núm. 10, á fin de que se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que se instruye contra Faus
tino Toledano Fueniabrada.

Madrid 13 de Enero de’ 4S75.=C allejo.=Franciscode Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, en causa que se in s
truye contra Claudio Camino Sánchez y Ramón Valsiseueta y 
Menendez por el delito de estafa, se ofrece dicha causa por este 
medio á los sujetos que según la misma aparecen como perju
dicados, y  cuyo actual paradero y  domicilio se ignora, son á 
saber: Bernardo García, que ha vivido en la calle de San 
Opropio, núm. 9, cuarto tercero; Eugenio Nuñez, calle de Me- 
lendez Valdés, núm. 12; José María R u iz , caSle de la Palma 
Alta, núm. 39, cuarto segundo; Francisco Guernica, Caballero 
de Gracia, núm. 8; Eusebio Cuesta, San Vicente Alta, núm. 13, 
cuarto principal; Gregorio Vázquez, calle de la Gorguera, n ú 
mero 43, y Martin García Burgos, calle del Angel, núm. 4, para 
que llegando á noticia de los mismos y  caso de que quieran 
ser parte en la referida causa se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía á usar de su derecho dentro del término de ocho 
dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Diciembre de 1874.=  El actuario, S. Mas
caraque.

En virtud de providencia del Sr, Juez [de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos á instancia de D. Juan Bautista Lajús y D u
elos con D. Luis Penarro y Cravere sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias varios mue
bles y géneros de sombrerería, como son camisas y cascos de 
sombreros de diferentes clases y co lores, embargadas al eje
cutado, que vive en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 8, ta
sado todo ello en la cantidad de 9.747 rs.; para cuyo remate se 
señala el dia 30 de Enero próximo y  hora de la una de su 
tarde en el Juzgado referido; advirtiéndose que no se ad m iti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y qus en la Escribanía del actuario, calle de San Joaquin, 
número 3, cuarto segundo, se suministrarán cuantos antece
dentes sean necesarios á las personas que lo deseen y quieran 
interesarse en dicho remate.

Madrid |y Diciembre 31 de 4874. ==V.® B.° =  Callejo.~*--El 
Escriban0, Francisco Molina. X —955

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y  Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de  pri
mera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. José Reales Fuentes, natural qu3 
fué de Sevilla, de 75 años de edad, soltero, hijo de D. Pedro y 
Doña María Josefa, que falleció abintestato en esta capital 
en 46 de Abril del año último , para que en el término de 20 
dias, contados desdé la publicación de este anuncio , compa
rezcan en este Juzgado á  deducirlo en forma; advirtiendo que 
solicitan la declaración de herederos sus hermanos el Exce- 
celentísimo Sr. D. Pedro Reales y  Doña María del Valle Rea
les y Fuentes y  su sobrino D. Leonardo de Jesús Reales y 
Rodríguez.

Madrid 46 de Enero de 1875 .= E l E scribano, Francisco 
Fernandez déla Torre. X —952

M adrid .—C en tro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, 
se saca á la venta en pública subasta por término de 20 dia? 
la casa núm. 43 antiguo y 3 moderno del callejón de la Con 
cepción Jerónima en esta corte, tasadaen la cantidad de 406.988 
pesetas; y para su remate se ha señalado el dia 43 de Febrero 
próximo, y hora de las dos de su tarde , en la audiencia del 
Juzgado, hasta cuyo dia se hallan de manifiesto las tasaciones, 
y si ser puede los títulos de propiedad de dicha casa en la Es 
cribanía del refrendatario; advirtiéndose que las personas que 
quieran hacer postura habrán de depositar en aquel acto y 
en la mesa del Juzgado 2.500 pesetas que les serán devueltas 
terminada la diligencia, á excepción de las entregadas por la 
que resulte rematante que quedarán para parte de pago del 
remate ó á las resultas del nrsm o.

Madrid 43 de Enero de 4875 .=  El Escribano, José María 
Miller. X —954

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital.

Por providencia de hoy ha mandado se cite, llame y em
plaza al mozo de cuerda que en la mañana del dia 41 del cor
riente se presentó en la Administración de la rifa titulada E s
trella de los pobres, calle do las Hileras, núm. 42, entresuelo, 
y  con tres billetes falsos del sorteo del 9 del corriente cobró 
240 rs.; á un vendedor ambulante de la Puerta del Sol, qu? 
vendió á Tomas Caro dos billetes, también falsos, del sortee 
referido, números 42.484 y 44.779, y  á un caballero que en 
40 rs. parece vendió al Tomás Caro los mismos billetes ú otros, 
para que en el término de seis dias se presenten en este Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
contra el citado Caro por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Enero de 4875.=E1 actuario, por mi compa
ñero Castclls, Aniceto de la Roca.

M a la g a .—A lam ed a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra Nicolás Martin Sánchez y José 
Rosado Perez sobre lesiones, en la cual se encuentra la requi - 
sitoria que copiada dice así:

«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal é interino ele 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria, se cita , llama y emplaza por 
término de 30 di as que por primero, segundo y último plazo 
se les señala á Nicolás Martin Sánchez, de Berchite, provincia 
de Granada, jornalero, de 39 años, y José Rosado Perez, n atu 
ral de Osuna, hortelano, de estado soltero, de 28 años, para que 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado para ia 
práctica de cierta diligencia en la causa que se les sigue sobre 
lesiones, cuyos domicilios y  paradero se ignoran ; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo se les declarará contumaces y 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo que determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y demás depen
dientes de policía judicial que tengan noticia de dichos indi
viduos los presenten en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 dé Enero de 4875.= An
tonio L eon .=  Por mandado de S. S ., Antonio Orozco y Diaz.»

Lo relacionado está conforme con su original, á que me re - 
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga, fecha ut supra.=Antonio Orozco y  Diaz,

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Alameda do esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue causa criminal contra Juan Pino y Em ilio V ila sobre 
lesiones á Juan Aragón Alvarez, en la cual se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente :

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez m unicipal 
del distrito de la Alameda é interino de primera instancia del 
mismo.

En virtud de la presente llam o y busco por término de lo  
dias á Juan Pino, de esta vecindad, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á  los cargos que le resultan en la cau
sa que se sigue contra el referido y Emilio Vila sobre lesiones 
á Juan Aragón A lvarez; apercibido que de no hacerlo le pa-
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ra rá  el perjuicio que hay a  lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciam iento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades c iv iles , m ilitares y  do- 
más dependientes de policía judicial procedan á su detención 
y conducción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
áe este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á lo  ¿e Noviembre de 1874*= 
A ntonio León. =* Por mandado de S. S., A ntonio González y 
C arreras.»

Lo inserto  está conforme con su original en dicha causa,- á 
que ni o rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado en 
providencia do este día dictada en i a m ism a, extiendo el p re 
sente que firmo en Málaga á 17 de Noviembre de 1874.*-= A n
tonio González y Carreras.

M otril.
D. Antonio  Sánchez Salinas, Juez de prim era  instancia  de 

esta c iudad  y su partido:
Por el presente se llam a y em plaza por té rm ino  de 80 dias 

a D. José Puig Carbono!],, vecino de A lm uñécar, á fin de que se 
presente en esto Juzgado para  prestar su declaración in q u isi
tiva en la causa quí3 contra el m ism o se in s tru y e  en el de m i 
cargo y por la E scriban ía  del in frascrito  sobre m alversación 
de fondos del Banco de E spaña por cantidad de 6.972 pesetas 
92 céntimos, por cuyo sum a resu lta  alcanzado como recauda
dor ce contribuciones que ha sido en algunas pueblos de este 
partido judicial; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  
e: perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á todos los individuos de policía jud icial á 
cuyo conocimiento llegue esta requisitoria, que si fuere habido 
el e m p la z a d o  se sirvan rem itirlo  en ca l id a d  de detenido á m i 
disposición á ios  efec tos  procedentes en justic ia .

Dado en Motril á 23 de Diciembre de 1 8 7 4= A nton io  S án 
chez Sal i ñas. ■-«'Por su mandado, Juan Bellido y Real.

Puerto de Santa M aría.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
1. huí, por la que administra justicia D. Juan de la  Cruz M e- 
c l—*o Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente mí edicto cito, llamo y emplazo á Cristóbal 
f:\rbiridu Le n a ,  vecino de esta ciudad y guardia m unicipal 
qa :  ln¿ oe h  m ism a en el año de 1872, de estado casado, de 
e n h j  ii \ aur Lursaric, para que en el térm ino de 30 dias, con
tadas des Je m hisercion de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . se  ̂ ütnto en los estrados de este Juzgado para que sea. 
notificado del auto definitivo dictado en el mismo en la  causa 
cue penas por atentado y lesiones seguida contra el referido y 
Diego Porree de León; bajo apercibim iento que de no compa
recer se d ictarán  las providencias que haya lugar.-

Dado en la ciudad del Puerto  de S an ta  M aría á 16 de D i
ciembre de 1874 .= Juan de la Cruz Medíero. =  E l actuario, 
Francisco Chile.

R e u s.

D. Eduardo Bazaga y G utierres, J u e z  de prim era instancia 
de la  c iu d a d  de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria, y en v irtud  á lo dispuesto en 
e. caso 1.° del art. 429 de la ley de E njuiciam iento crim inal, 
se cita y emplaza al sujeto conocido por Pedro Patacha, vecino 
de esta ciudad, de estatu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino im prorogable de 15 dias 
se presente ante esto Juzgado en m éritos de la causa crim inal 
que se sigue contra el m ism o sobre disparo de arm a de fuego; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo será  declarado rebelde 
y ie parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Y se encarga á los agentes de policía jud icial que procedan 
¿ ia busca, cap tura  y detención de dicho P atacha , conducién
dolo á las cárceles de este partido.

Dada en R eus á 7 de Noviembre de 4874.=E duardo B aza- 
g?..=  Plácido Buscedas.

R iaño.
D. A ndrés A velino V ázquez, Juez de-prim era instancia de 

esta villa  y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Marcelino Cas

taño y Castaño , n a tu ra l y vecino de A cevedo, de 24 años de 
e d a d . y cuyo paradero se ig n o ra , para  que dentro del térm ino 
éc nueve d ias, contados desde la inserción de este en el Boíe- 
tvz oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado á fin de practicar un reconocim iento y ofre
cerle- la  causa que me hallo instruyendo contra su convecino 
H erm enegildo A lvarez por robo de m etálico perpetrado en su 
casa el dia 9 de Agosto últim o; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en R iaño á 4o de Diciem bre de 4874.=A . A velino 
Yazquez.=De su o rden , Jerónim o Diez.

Sacedon, en Guadalajara.

D. Gaspar Mendez, Juez de p rim era  instancia  de Sacedon y  
su partido, establecido en esta ciudad de orden superior.

Por la presente requisitoria se c ita , Pam a y emplaza á P ió 
I  c-nsico A rribas, natural y dom iciliado en  Córcoles, soltero, 
jornalero, de 24 años de edad, de esta tu ra  baja, pelo negro, ojos 
p a rao s , nariz regular, cara redonda, barba apun tando , color 
sano y bueno, constitución robusta , para  que en el térm ino de 
20 cuas, á  contar desde el que aparezca inserta  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de^la p ro v in c ia , se presente en la 
cárcel del partido , hoy en la de la Piedad de esta ciudad, donde 
se hallaba preso por causa sobre hurto  de reses y  atentado 
con tra  la A utoridad el 21 de Agosta último, que icé  puesto en 
libertad  por 3a facción V illalain que invadió la población y se 
Uvió á ella, con la que debe segu ir; apercibido de que en otro

caso se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Al mismo tiempo requiero en nom bre del P residente del 
Poáér Ejecutivo de la República, á todas las Autoridades c iv i
les y m ilitares y á los agentes de policía judicial procedan á 
la captura del mencionado Fio y le conduzcan á disposición de 
este Juzgado con toda seguridad.

Dada en G uadalajara á 24 de Diciembre de 4874.=G aspar 
M endez.=El actuario, Miguel López.

Sa gunto.
El Dr. D. Francisco D echcnt, Juez de prim era instancia  de 

la  villa y partido de Sagunto.
En virtud  del presente c ito , llam o y emplazo á V icente 

Cubano, Josefa P in , A lejandro Sancho, José Palom ares y  T e
resa Tarín para»que en el térm ino  de ocho dias, contados desde, 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c eta  d e  Ma d r i d , se presenten en  este Juzgado á 
declarar en el sum ario que pende en el m ism o contra José 
Pardo Benlloeh y otros sobre robo de dinero y alhajas á los 
pasajeros que iban en el coche-correo de Teruel ¿ Valencia,-en 
el punto denominado la Cuesta de Nevo i, térm ino de T orres- 
T orres, entre tres y cuatro de las m adrugadas .de los dias 42 
y 24 de Noviembre-del año últim o; pues así lo tengo mandado 
en providencia de este-dia.

Dado en Saguntó á 46 de Diciembre de I874 .= D r. F ra n 
cisco D ech en t.= P o r su m andado, R am ón Matoses.

San  C lem ente.
D. Máximo Palacios R o sa l, Juez de prim era instancia  de 

esta villa y su partido.
A losS res. Jueces de p rim era instancia, A utoridades civiles 

y m ilitares y  demás dependientes de la  policía jud icial hago 
saber que en la causa que en este Juzgado se sigue contra Lo
renzo Montero M otilla , álias Pesonero , y  V ictoriano Casa-ma
yor Mora talla , desertores del ejército é incorporados á-los car
listas, vecinos de Cañada Junco, a, y otros tres indivínuos la -  
trofacciosos que penetraron en dicha villa de Cañada en la no
che del 80 de Noviembre ú ltim o , allanando la casa de F au s
tino Rom ero Rodríguez,, amenazándole de m uerta .y  ten ta tiva  
de robo de arm as de dicho pueblo, se ha m andado lib ra r la-pre
sente requisitoria para  que se proceda á la  busca y captura de 
los referidos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos 
á este Juzgado con las seguridades debidas; citándoles y em - j 
plazándoles para que dentro del térm ino de 40 dias com parez
can á ser constituidos en prisión y p restar declaración indaga
toria; con apercibim iento que de no verificarlo, dentro  de dicho 
térm ino  se sustanciará  el sum ario  en rebeldía y les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dada en San Clemente á 24 de Diciembre de 4874.=M áxi- 
mo Palacios R o3a!.=Por mandado de S. S., Joaquín Moreno.

Señas de los procesados.
Como de 24 á 30 años de edad, esta tu ra  regular, excepto el 

Victoriano, que es bastante corto da ta l la , y el Lorenzo tierno 
de ojos; llevaban m antas con listas blancas abiertas p o r  medio 
y puestas á m anera de casulla, dos con pantalones encarnados 
y el Lorenzo y V ictoriano' con ropa de paisanos á estilo del 
país y m antas con listas^ a z u le s , y todos con boinas azules 
cuatro, y el Lorenzo encarnada, con borlas negras.

S an lú car  la  Mayor.
D. Rafael de L ara y Pedrajas, Juez de p rim era  instancia  

de esta ciudad y pueblos de su  partido .
E n  v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza al ausente 

José Diaz Vázquez, vecino de P ilas, de estatu ra  regular, g rue
so, cara redonda, color claro, pelo negro, ojos pardos cargados, 
nariz  regular, barba poblada con hoyos en ella; vistiendo de
centem ente con pantalón rayado, chaqueta y chaleco oscuro, 
faja encarnada y botica blanca, para que en el térm ino de 45 
di as, á contar desde el en que aparezca inserto  este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial áe esta provincia, se 
presente en la cárcel-'de este partido á  responder á los cargos? 
que en su contra resu ltan  en la causa que en este Juzgado- y 
por la  E scriban ía  del infrascrito  se le sigue por el delito - de 
asesinato consum ado en la- persona de A na M aría V alladares 
con quien se hallaba casado por la Iglesia solam ente ; bajo 
apercibim iento que de no com parecer se  con tinuará  el proceso 
en su  rebeldía, parándole por tanto  el perjuicio que haya  lugar 
en derecho.

A l propio tiem po se requiere á todos los Sres. Jueces y d e
m ás agentes de policía judicial para que procedan á la busca 
y cap tura  de dicho individuo, y caso de ser habido lo rem itan  
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 27 de D iciem bre 
de 4874.=R afael L a ra .= P o r mandado de S. S., Em ilio  N a
ra n ja  M ihura,

S a n  S eb a stia n .
D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia  del partido  de 

•la ciudad de San Sebastian.
; P o r el presente edicto cito, llamo y  emplazo á L uisa Va
lencia y  B eitia, co n tra -la  cual pende causa crim inal en este 
;Juzgado por hu rto  de ropas y efectos, á V aleria Toulet, de esta 
vecindad, para que dentro de los nueve-dias, siguientes al de ia  
inserción del m ism o en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletin es ofi
ciales de esta provincia, y  la de Alava, com parezca en los es
trados del Juzgado á fin de am pliar su declaración indagatoria  
ó en otro caso m anifieste.su domicilio actual; apercibida que 
de no hacerlo  la p ara rán  los consiguientes perjuicios.

Dado en San Sebastian á 44 de D iciem bre de 4874,= A n -  
tonio P in a z o .= P o r su m andado, Felipe Marín.

S a n ta n d er .
D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia de la ciudad de 

San tander.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Sinforoso Novines, 
que £e cree ser madrileño, de 33 años sobre poco de ed ad , alto 
y delgado, con bigote negro sólo, y á un joven de unos 28 años 
de edad, de estatura  regular, bigote negro y som brero hongo, 
para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde la  inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á p restar de
claración en el sum ario que instruyo sobre hurto  de una capa 
á Maximino Rodríguez, de esta vecindad; bajo apercibim iento 
de que en otro caso continuará su curso dicho sum ario, p a rán 
doles el perjuicio que haya  lugar.

Dado y firmado en Santander á 30 de D iciem bre de 4874 .=  
Roque G allo .= P or m andado de S. S., Urbano de Agudo.

Sarria .

E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú
blica, por la  que adm inistra  ju stic ia  el Sr. D. Ram ón G uerra ' 
y N eira, Juez de prim era instancia del partido  de Sarria .

P or la presente requisitoria y para  cum plir un m andam iento 
de S. E. la Sala de lo crim inal de la A udiencia del d istrito , se 
cita, llam a y em plaza á Juan Dias y Diaz, Felipe Diaz y Diaz 
y José López Rodríguez, naturales y  vecinos de la parroquia  
de San Juan  de Friolfe, térm ino m unicipal del Páram o, en este 
partido , á fin de que dentro del térm ino de 45 dia.s, contados 
desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, 
comparezcan y se presenten ante< S. E. la  referida Sala de lo, 
crim inal de la Audiencia del distrito, establecida en la ciudad 
de 3a C oruña, que conoce de la  causa procedente de este Ju z 
gado que contra ellos y otros se sigue sobre; atentado á la A u
toridad, desorden público y lesiones en la rom ería  de F e rre i-  
ros; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con a r
reglo á la  ley de E njuiciam iento  crim inal.

Sarria  30 de Diciembre de 4874.=R am on G u e rra .= P o r su. 
mandado, A ntonio B uján .

S e v illa  -S a lv a d o r .

D. Fernando V area , Juez % iunicipal é in terino  de p rim era 
instancia del d istrito  del Salvador de esta capital.

E n  virtud del presente cito, llam o y emplazo por un solo, 
pregón y térm ino de 40 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción en el Bo
letín  oficial de la prov incia , á D. Fernando Fernandez y Gar
cía , n a tu ra l de esta cap ita l, bautizado en la parroquia  del Sa
grario  de este vecindario en la calle de F aisanes, n ú m .2 ,  ca
sado con F rancisca  R eina , h ijo  de D. José y Doña Francisca, 
corredor, de 40 años, y con instrucción, para  que se presente á 
abonar- la m ulta  de 425 pesetas que le han  sido im puestas en 
la causa que se le ha seguido por disparo de arm a de fuego ó 
á su frir en su defecto la detención subsid iaría correspon
diente; apercibido que de no hacerlo le pararán  los perjuicios 
que haya  lugar; y se requiere á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res, para que tan  luego como tengan no ti
cias de su  presentación ó encuentro le hagan entender este lla 
m am iento y lo com parezcan con las formalidades debidas;

( pues en hacerlo así adm inistrarán  justic ia , á la cual me obligo 
en m u tua  correspondencia.

Dado en Sevilla á 28 de D iciem bre de 4874 .=Fernando  
; V a re a .= E l actuario, Eduardo González de Mora.
1 T a la v era  de la R e in a .

D. B ernardo C arril G arc ía , Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á C ipriano Fuentes 
y  H uertas, quinquillero am bulan te , para que se presente in 
m ediatam ente en este Juzgado á la p ráctica de una  diligencia 
acordada en la  causa que contra el m ism o y otro consorte se 
sigue por el delito de h u r to ; pues de no hacerlo le parará  el 
perjuicio consiguiente.

Dado en T alavera de la R eina á 7 de D iciem bre de 1874.=  
B ernardo C arril G a rc ía .= P o r m andado de S. S., A lejandro Ji
ménez.

T arrasa.
D. Pedro Carlos Loysele, Juez de p rim era instancia de la 

v illa  de T arrasa  y su partido.
P o r la  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se in s truye  causa crim inal sobre robo de trozos de te la  en la 
fábrica de Felipe P etit, de San Cugat del Vallés; y  encargo á 
las A utoridades gubernativas, agentes de orden público é ind i
viduos de la policía jud ic ia l y  demás personas encargadas de 

; la  persecución de los delitos para  que por los- medios que les 
sugiera su celo procedan á la  busca y captura y  su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas del au tor o 
au tores del robo que m otiva estas diligencias, así como á la de 
los trozos de tela robados, de los cuales tres eran de algodón 
blanco y los otros dos de algodón crudo retorcido.

Dada en T arrasa á 34 de D iciem bre de 4874.=Pedh) Cárlos 
L o y se le .= P o r disposición de S. S., H ilario V ilam itjana, E s
cribano.

T oledo.

D. José Ortega y B a rs i, Juez m unicipal de esta ciudad é 
in terino  de prim era instancia de la  m ism a y su partido por au 
sencia del propietario.

P or ia presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma
nuel Perez y Hernández, n a tu ra l de S anta  Cruz de Múdela, ve
cino de M iguelturra, casado, de 34 años, de ejercicio qu inqui
llero, y  Francisco Escribano H igueras, na tu ra l de Alanzo, c a 
sado, quinquillero, de 25 años de edad, los cuales en el térm ino 
de 45 dias , contados desde el en que aparezca inserta  la p re 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen tarán  en este Juzgado 
á fin de hacerles una notificación en causa que contra los mis-
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mos se sigue por lesiones causadas entre sí; advertidos que de 
n o 'verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Toledo á-4 de Enero de 1875.=José Ortega y Bar- 
si.= P or mandado de S. S., Epifanio Plá y Puig, por Perez.

T orrelavega .
El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Torre- 

lavega , en el sumario de causa instruida contra ocho ó nueve 
hombres , al parecer navarros, sobre lesiones inferidas al se
reno Pedro Mesones la madrugada del £6 de Julio último, ha 
dictado el auto siguiente:

«Auto declarándose terminado el sumario.—En la villa de 
Torrelavega, á 48 de Diciembre de 1874, el Sr. D. Vicente 
Ibañez, Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
vistas estas diligencias ; y

d.° Resultando que en la noc'he dei 26 de Julio último fué 
lesionado el sereno Pedro Mesones en ocasión de hallarse pres
tando servicio en el camino de la estación:

2.° Resultando que instruido el oportuno procedimiento en 
averigacion del hecho y sus autores, fueron declarados proce
sados ocho ó nueve hombres, al parecer navarros, los que á 
pesar de los llamamientos de la justicia no han comparecido á 
responder de los cargos que contra ellos resultan:

3.° Resultando que se han practicado cuantas diligencias 
sumariales aparecen indicadas, á excepción de un diligencia- 
miento de un exhorto dirigido al Juzgado de Pamplona, el cual 
no puede diligenciarse por la falta de comunicaciones con 
aquella capital á consecuencia de la insurrección carlista:

1.° Considerando que á la comisión del delito el lesionado 
Pedro Mesones era un agente de la Autoridad, habiendo sido 
herido en funciones de servicio, por lo que el hecho constitu
ye un delito comprendido en el art. 263 del Código, y cuya 
penalidad es superior á la que pueden hoy imponer los Juzga
dos de primera instancia:

2.° Considerando que se han practicado cuantas diligencias 
sumariales aparecen indicadas, excepto aquellas que son hoy 
imposibles de practicar, ya por la incomunicación con Pamplo
na, ya por necesitar la presencia de los procesados:

Vistos los artículos 263 del Codigo "penal, 276, núm. 3.°, 
párrafo primero de la ley orgánica del poder judicial, y 537 
y 539 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, de conformidad 
con lo propuesto por el Promotor fiscal;

S. S. por ante mí el Escribano dijo se.declara terminado el 
sumario de esta causa; remítase á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos por el conducto de costumbre, prévia no
tificación al Promotor fiscal y emplazamiento de los procesa
dos, que se verificará por medio de cédula é insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y G-aceta  de Madrid , por igno
rarse su paradero; pues así por este su auto lo proveyó, mandó 
y firma el referido Sr. Juez, de que doy fé.-«Vicente Ibañez.=  
Ante mí, Pedro Perez Fernandez.^

Y en cumplimiento á lo mandado, por la presente cédula 
se emplaza á dichos ocho ó nueve hombres, al parecer navar
ros, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia de Santander 
y Gaceta  de Madrid , comparezcan ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Búrgos á hacer uso del derecho que crean 
les asiste en la causa de que queda hecho mérito; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Dada en Torrelavega 4 48 de Diciembre de 1874=E1 E s 
cribano actuario, Pedro Perez Fernandez.

Torrente»
D. Juan García y González de Quiñones, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Bau

tista Ole-mente Tarazona, alias Suecano, natural de Sueca, ve
cino de Alcocer, para que en .e l plazo de 42 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M adrid ,  comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración inquisitiva en la causa que contra él se si
gue por herida y  sucesiva muerte de Jerónimo Fort Chanza, 
vecino que fué del expresado Alcocer.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de las mismas, así como á todos los agentes de policía 
judicial, que procedan á la busca y captura del expresado su 
jeto, y conseguida que sea lo rem itan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrente á 23#de Noviembre de 4874.™*Juan Gar*- 
d a .—Vicente Masip y Serrano.

Señas 'personales.
Edad 49 años, estatura más bien baja que alta, pelo casta

ño, ojos pardos, nariz regular, barba algo clara, cara regular, 
color sano; viste de labrador al es dio del país, con pantalón y
chaleco de algodón de.color.

D. Juan García y González, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente único edicto se cita á Rafael Alvarez Marin 
para que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
á ampliar la declaración que tiene prestada en la causa sobre 
homicidio de Ignacio Jimeno Vails; y en atención á ser de 
creer que presenció dicho homicidio, se encarga la busca y 
captura del Rafael Alvarez M arin, que es de las señas si
guientes : de 29 á 30 años, albañil, de estatura regular, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara 
regular, color sano, y viste al estilo del país, ó sea pantalón de 
lana color ceniza á rayas negras, pañuelo á la cabeza, camisa 
bianca, blusa de lana azulada, alpargatas de cáñamo con cinta 
negra y manta more]lana con rayas azules y encarnadas ha
ciendo cuadritos.

Dado en Torrente á 26 de Diciembre de 4874= Juan  Gar
cía .—Antonio Crespo.

Utrera.
El Dr. D. José María Barnuevo Rodrigo de Sotomayor, Juez 

de prim era instancia de este partido.
Por el presente edicto y término de nueve dias se cita á 

Joaquín de Hita Jiménez, soldado que fué del regimiento de 
lanceros de Sagunto, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en la causa que se instruye contra 
D. Francisco Diaz Pavón, Alcaide que fué de estas cárceles, 
sobre excesos, ó manifieste en otro caso el punto de su actual 
residencia; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 30 de Diciembre de 4874.=José María 
Barnuevo.=*Por mandado de S. S., Antonio Camón.

SOCIEDADES.
Compañía del ferro-carril de Córdoba 

á Espiel y Belmez.
El dia 15 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, se ve

rificará el sorteo para la amortización de 25 obligaciones hipo
tecarias de esta Compañía, en el domicilio social, Colegiata, 42, 
cuarto tercero. Los tenedores de las mismas tienen derecho de 
asistir á este acto.

Madrid 48 de Enero de 4875.=E1 Director gerente, Joaquín 
Alonso. " X—-958

N O T IC IAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  ofic ia l del d ia  20 de E nero  de  4 8 7 5 , com parada con 
la  del d ia  a n te r io r .

F . » d o ,  p ú b l ic a » .  CAMBIO AL CONTADO.

  ■ Oía 19. Dia 20.

Renta perpetua al 3 p o H  0 0 ..............................  17‘27 17*25-30-45-50-60
1 7*65-50-55-30-4 0 
1 7*35-45-50-65-70 
17*65-45-75-80-75 

4 7‘82 4 {2-85-90 
I7 ‘87 4{2-90-85-80 

pequeños. 17*35 ■ 17*25-40-30
Idem exterior al 3 por 4 00............. , . . ............ 19‘ 10 19*40-20*40-25-40
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2d se r ie ........................................... ................100 00 4 00*00
Bonos del T esoro , de 2.00 0 rs ., 6 por 100

interés anual   .........................   52*30 ..52*65-75-25
En cantidades pequeñas.. 52*60 52*10-60

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 49*00 48*75-49*00-49*25
49*00

no publicado. » 48*50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos......................................................  » 55*00
Obligaciones generales p o rferro-carriles ,de

2.000 r s    ... 32‘i 0 33*00-32*25-33*00
33*25-50

Idem id. nuevas   .......................................  31 ‘90 3í *1 5-33*00
no publicado. » - 33*20

Idem id. de 20.000 r s .........................................   ■ » 32*00
Accionesdel Banco de España, sin dividendo. 146*00 143*00-145*00

144*00
no publicado.{[143*00 143*00

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

d a ñ o . b e n e f i c i o . d a ñ o , b e n e f i c i o .

Albacete  » 1y4 Lugo........................ > »
Alicante  » R4 M á lag a ..  » 1jS
Almería..................  » i \k M urcia....................  *
Avila  p a r . * O rense ..............  4\% »
Badajoz  » 3;8 j Oviedo. . . . . .  » 3[8 d.
Barcelona  * 7{8 ¡ P a t e n c ia . . . . . .  par. »
Bilbao..................... * R 2 P a m p lo n a ., .. .  » ipfc
B ú rg o s .  par. » P o n te v e d ra .. .  3j8 »
Cáceres.................. 3[4 » S a la m a n c a .... A \ 4 »
Cádiz......................  » 1 d. j San S ebastian . » 3^4
Castellón  par. » Santander  * 3^4
C iudad-R eal... R4 » (Santiago   Ij2 *
Córdoba  » R4 d. Segovia..................  1j2 »
C oruña  R4 » Sevilla  » \
Cuenca. . .  . f. . ,  » * S o ria  . . . . .  4 »
Gerona  ................................  » 4 ¡2 d. Tarragona . . . .  » 1 p .

G ranada  » R4 T eruel.................... par. »
G uadalajara.. .  p a r d. * Toledo   »
H uelva.. . . . . .  * » Valencia  » 3j4
Huesca. . . . . . .  » 4 {4 Valiadolid  » 4 j2
Jaén......................... » 4 [4 Vitoria . . . .  » • 3[8
León.....................  par. » Zam ora.. . . . . .  í¡4 »
L érida.. . . . . . .  » R4 Zaragoza.. . . . .  » 3\S
L o g r o ñ o , , . . , . !  5^8 » l

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P áb ísí9 E n ero .— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterio r, á 22 3[8.

í 3 po r 100.........................á 62*10
Fondos franceses. . . 4 1 j2 por 100................... á 90475

f 5 por 100........................  á 100*30
Consolidados ingleses   á 92 R2

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a n a s  e x t r a n j e r a s
Lóndres, á 90 días fecha, 48 75,
París, á 8~dias v ista . 5*06.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id  
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de 1875.

TEMPERATURAALTfUFi A
y hum edad del aire.

.barómetro = = = = = = = = = = = =  u n w v
SOSAS. reducida Í0» ibr.ii5mktbo

v e n m i i í m e -  h u m e d e -  e d t í v i e n t o .  á « l  c í gí »
t r o s .  * e c o  © i d o . ” ______________

6 de la m. 714*84 0*2 —0*3 E. S. E. Calma.. Despejado
9 de la m. 715*50 17 1‘2 E. S. E. Idem... ídem.

12 dei d¿a. . 714*32 7‘5 5*9 E. S. E. Idem... As. celajes.
3 de la t.. 713*46 123 8*6 S. O. .. Brisa... Celajes.
6 de la t.. 712*61 7*3 5*5 S. O ,. Calma., Idem.
9 d é la  n .. 713*03 6*0 4*6 O. S. O. Brisa.,. Id. densos

Temperatura m áxim a d e l  a i r e  ¿ la  sombra........................   123
Idem mínima de i d . . . ............................. V .V .V .. — 0*9

D iferencia ...............................................■-***'*.*.!! 132
Temperatura máxima al  sol,  á L  47 metros de la t ié rrá .*** .W  19*3
íd em  id .  d en tro  de u n a  e s fe ra  de  c r i s ta l  N  < 36 4

D iferencia  ............. 171
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ra s , e n  m ilím e tro s  »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de M ad rid .

Precios del mercado en el dia de la fecha,
C arne de vaca , de 15 ¿ 1 6  p ese ta s  la  a r ro b a ,  de  s 4 la U- 

bra , y a 1 ‘31 el kilógram c.
gram om c a rn e ro >de 0*5-3 á 0-82 peisetas la  l i b r a , y  í  1*10 el k ilo -

Idem  de  te r n e ra ,  de 1 a 2 n ese tas la  l i b r a  v  de f* i7  i  4*34 e l k i 'ó -
gram o. K "

Idem  de cordero , de 0*74 á 1*12 pesetas la  lib ra , y  á 1*10 el kilo
gram o.
' . d̂e de *° á U pesetas la a rro b a ; á 0'50 la lib ra , ya 1 *08 el kilogramo. J

Tocino añ e jo , á 20 p ese ta s  ia  a r ro b a ; á 0*94la  l ib ra , v  á 2*04 el k i
logram o. •*

Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la  a rro b a ; á 0*82 la lib ra  y  ¿. 1 vg 
el kuógram o. J

Idem en canal, de 16*75 á 1S pesetas la arroba , v  de 1*52 á 1*64 el 
kilogramo.

Lomo, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la lilira, y á 3*25 el kilogramo 
Jam ón, de 20 á 30 pesetas la  arroba ; de 0*82 á 1*50 la lih ra  y  de 

1*78 á 3*25 el kilogramo. ' ’ J
Pan de dos l ib ra s , de 0441 á 0*47 pese tas .
G arbanzos, de 6 á 14*50 p ese ta s  la  a r ro b a :  de 0*25 á 0*59 la  lil i a 

y de 0*54 á 1 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ; ue 0*21 á 0*35 la  l ib ra , v de 0 45 

á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9*50 p esetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á 0*41 la  lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el k ilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6  p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*24 á 0‘29 la l ib ra  tb 

0*52 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, á T75 p ese tas  la a r ro b a , y á 0*15 el kilógram o. 
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas la arroba , y á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9'50 á 11*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la  l ib ra  v 

de 0*76 á 1*08 el kilógram o.
P atatas, de 1 á 1*75 p esetas la  a r ro b a ;  de 0*06 á 0*09 ia l ib ra  v ae 

0*13 á 0*19 e l k ilógram o.
Aceite, á 15 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de 0 48 á 0‘54 la  l ib ra , y á 11*93 a l 

d ecalitro .
Vino, de 6*50 á 10 p ese ta s  la  a r r o b a ; de 0*23 á 0*35 el cu a rtillo , v  

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petró leo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l c u a r tillo , y de 6*93 á 7*52 el d e 

cá litro .
Trigo, de 11*50 á 14 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*34 el heo- 

tólitro.
Cebada, de 8*50 á S‘S7 pesetas la fanega, y  de 15*39 á 16*05 el hec-  

tó litro .

N ota. Resesdegolladas en el dia de ai/er.—Vacas, 127— C arneros 
491 .—T erneras, 2 5 — Cerdos, 38i.— T o t a l , 1.024.

Su peso en l i b r a s . . 146.022.—Idem en k ilo g ra m o s .... 66.718.
Recaudación en el dia de ayer sobre articulós de com er, beber y  arder.

PUNTOS D E R ECA U D A CIO N . Pt S.Cént S.  PUNTOS D E RECAUDACION. Pt S . Céñt S .

Toledo.............................. 3.549*13 M ediodía ............. 13 660*51
S egov ia ............................  1.316 C orreo s.............................  56
N o rte ................................  6.909*88 Pozos de n ie v e   »
B ilb a o ..............................  1.112*96 M ataderos........................... 20 048
A ra g ó n ............................  1.068*42 m * ”  * ' ------ -̂-------
V a le n c ia .......................... 3.137*23 Total................  50.858* *,3

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid  20 de E nero  de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde de T oreno.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:

A l i c a n t e .—Ha entrado, procedente de Valencia, el vapor es
pañol Asturias con cinco pasajeros.

Han salido para Barcelona, los vapores Lope de Vega, B i
zarro y  Nuevo Capricho con pasajeros; para Oran el 
Correo de Alicante y el A m alia ; para Palma el Lulto; 
para Isla Cristina el Apóstol; para Sevilla el Segovia,. 
y para Marsella el GuaiaUle, todos con pasajeros.

A lm ería .— H an en trado  u n a  balandro, un  vapor y dos l au d es .  
Han sa l ido  un pailebot,  u n  laúd  y un vapor.

B ilbao .—Han entrado los vapores españoles Pelayo y San N i- 
colás, procedentes de Santander, con pasajeros, v el fran 
cés Vnlcano, de Santoña.

Han salido los vapores Hedor, Bilbao y Guriezo para San
tander.

C ádiz .— Han en trado  I g s  vapores  m ercan te s  españoles Legueitio, 
Non plus ultra, Cervantes y Andalucía, y el inglés Lisboa, 

Han sido despachados los vapores Non plus ultra, Cervan
tes y Andalúcia, y las f raga tas  francesas Are y Gauloire.

Marín . — Ha salido el vapor Aviles con un nasajero para 
Vigo.

San S ebastia n .—Han entrado los vapores-correos Algorín y 
Portvgalete, y el mercante inglés Invistigador.

Han salido los vapores-correos mencionados.
Va len cia .—H an  fondeado un  vapor  y un  laúd españoles,  y u n  

b r ik -b a rc a  i ta l iano  con pasajeros,  efectos y lastre.
Han salido dos vapores, un pailebot y siete laudes espa

ñoles con efectos y lastre.
V igo.—Han entrado el vapor español Niela, precedente de L is

boa, con un pasajero, y el inglés Kanidepark de.Cardiíf, 
Han salido los vapores españoles Moratin y Vasco Anda

luz para Cádiz con 38 pasajeros; el Segundo Juan  para 
Barcelona; Nieta para Liverpool, y el inglés Emilia para 
Oporto.

Forma p arte  de este número el pliego 2 0 del tom o 1 / ñe
las sentencias de la Sala tercera del T ribunal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL 

INTERIOR.

V ia j e  d e  S .  M .
Ayer, después de pernoctar en Alham a, según mani

festamos en nuestro último número, S. M. el Rey salió en
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dirección á Zaragoza entre las aclamaciones del numeroso 
concurso que llenaba la estación y todos los puntos inme
diatos. Iguales pruebas de entusiasta adhesión se repitieron 
en ias estaciones siguientes, y con especialidad en la de 
Oalatayud, donde la comitiva regia se detuvo media hora. 
A dicha población y á las de E pilay Riela habían acudido 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza, el Capitán ge
neral del distrito, los Presidentes del Ayuntamiento y D i
putación provincial, y diferentes comisiones de la prensa 
y dd comercio, como también muchos particulares.

Las salvas de artillería indicaron á los aragoneses la 
llegada de S. M. a Zaragoza; y todo aquel vecindario, al que 
se habían unido muchísimas personas de los pueblos inm e
diatos, se adelantó al encuentro del Monarca. En la esta
ción del ferro-carril esperaban las Autoridades locales, y 
S. M., después de contestará su felicitación, montó á ca
ballo dirigiéndose al templo del Pilar por entre los arcos 
de triunfo preparados por la Comisión de festejos y un in
menso gentío que le victoreaba con frenesí.

S. M. el R ey  fué recibido en el templo por el Prelado 
de la diócesis y todo el Clero parroquial y catedral. A sis
tió a! Te Deum y una Salve, y después presenció el desfile 
desde el palacio episcopal, donde se hospeda.

En este recibió á las Autoridades, contestando en los 
términos más patrióticos al discurso con que el Alcalde 
primero le entregó las llaves de la ciudad.

Zaragoza está ricamente engalanada, y el entusiasmo 
de su 'vecindario es ta l , que para pintarlo gráficamente 
dice un telegrama que «el recibimiento hecho á S. M. ha 
excedido al que se le hizo en Madrid.»

Iloy saldrá el R e y  para Tudela y Logroño, donde se
guramente encontrará una acogida no menos entusiasta.

— Los Sres. Condes de Priegue y Torre Pe- 
:aela, con D. Manuel Batanero y D. Adriano Paz, en re
presentación de los Comités alfonsinos de la Coruña y 
Santiago, tuvieron la honra de ser recibidos anteayer por ( 
S. M., y de felicitarle por el feliz advenimiento al Trono de 
sus antepasados.

El Monarca contestó en los términos más afectuosos 
y lisonjeros, expresándoles el grato recuerdo que conser
vaba de las leales provincias de Galicia , y se despidieron 
los comisionados reiterando su más respetuosa adhesión, 
y habiendo tenido el alto honor de haber estrechado la 
mano del Rey.

Las felicitaciones de los expresados Comités que fue
ron entregadas á S. M. están concebidas en estos tér
minos:

«Centro conservador alfonsino de la C oruña .^ -S eñ or: los 
rp.ie sin ulteriores m irase  inspirándose tan sólo en el puro sen- | 
cimiento de su inquebrantable lealtad, estuvieron siempre, así 
en la pióspera como en la adversa fortuna, al lado de la Mo
narqu ía  legítima, dan gracias á Dios con to la  la efusión de su 
alma por haberse apiadado de esta católica Nación, devolvién
dola de un modo ciertamente providencial su antiguo esplen
dor con la unánim e proclamación de V. M., y se consideran 
harto  recompensados si V. M. se digna acoger benévolamente 
este respetuoso homenaje que tiene el honroso encargo de p re 
sentar una Comisión nom brada al efecto.

Coruña 1.° de Enero de 1875.—Señor.— A L. R. P. de Y. M.=*= 
Antonio Ozorcs Varela.=*Pedro Sanjurjo y P e r e z .=  Vicente 
Calderón y O re iro .= P a u l ino  Souto.=Hosé María Mella.-=Ca- 
ñxto  Varela.»

«Comité conservador alfonsino de Santiago.— Señor: el Co
mité alionsino de la tradicional ciudad de Conopostela, que 
guarda religiosamente las cenizas del santo patrono de España 
el Apóstol Santiago, acude hoy lleno de inmenso júbilo al al
cázar de sus Monarcas á ofrecer á V. M. el profundo homenaje 
de adhesión nunca desmentida á la augusta dinastía que V. M. 
representa, aun en los dias de más adversa fortuna.

* ¡Quiera el cielo dar al heredero de los Recaredos, Alfonsos, 
Fernandos  é Isabeles largos dias de prosperidad y ven tura  para 
realizar  con la valentía y el genio de tan  augustos progenito
res los altos hechos que la pa tria  necesita para  su engrandeci
miento! Dígnese V. M. acoger benévola la expresión de Ja m ás  
acendrada lealtad de este Comité, que hace fervientes votos al 
Todopoderoso para que conccrve su preciosa vida, tan necesaria 
p a ra  reparar los males que afligen á esta infortunada Nación.

Santiago 8 de Enero de 4875.«=Señor.=A L. R. P. de V.
E l Presidente, Manuel Sanjurjo.—Manuel Perez Saez.~--José 
Mosquera y P a l la ré s .^F ran c isco  Sairiz.=rMeliton C uenca.=Jor-  
ge Tojo. --=Ramon B lanco.— José García N ovoa.=E duardo  Mos
quera M ontes.^E líseo  de la Par te  y Moscoso.=Ramon Mos
quera Montes, Secretario.»

Ha sido remitida á Tude!a la tienda reai de campaña 
destinada á S. M., y que se hallaba en el Museo de A rti
llería.

Seis son los Académicos electos de la Academia Espa
ñola que todavía no han tomado posesión de sus cargos. 
O. Emilio Castelar, D. Agustín Pascua!, D. León Galindo 
de Vera, ü . Gaspar Nuñez de Arce, D. Eduardo Saavedra 
y  D. Pedro de Madrazo.’

Las listas de empadronamiento que ántes existían en 
poder de los Alcaldes de barrio se hallan hoy en las T e
nencias de alcalde, á donde provisionalmente podrán d i
rigirse aquellas personas que necesiten dar parte de cam 
bio de domicilio ú otros asuntos.

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.— El Sr. Direc
tor ha dispuesto que el viernes 22 del corriente, á las ocho 
de la noche, se celebre la sesión de reapertura de sesiones, en que la Secretaría general leerá el resumen de ias actas y ta 
reas de la Corporación en el año de 1874.Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
socios.Madrid 20 de Enero de 1875.— El Secretario general, Juan 
de Tró y Ortolano.

BARCELONA 17 .— Anuncia el Diario de esta capital 
lo siguiente:

«En el pedazo de alfombra donde puso el pié S. M. el Rey D. Alfonso al desembarcar en este puerto, cortado por el Coronel 
D. Francisco López Fabra, se ha bordado en oro una ñor de lis , y en la parte superior se colocará una pequeña plancha de 
plata, con una inscripción que recuerde aquel hecho histórico. Coronará la plancha el escudo de armas de la ciudad de Barce
lona. Una vez se halle listo todo, el pedazo de a fombra se remitirá al Museo histórico de Madrid.»

EXTERIOR.

Ayer no se recibió el correo extranjero.

ALEMANIA.— Según anuncia un telegrama de Berlín 
fecha 19, el Capitán de navio W erner, que apresó los bu
ques cantonales de Cartagena, ha sido nombrado Contra
almirante.

Otro despacho fechado el 20 en Munich asegura que 
el Sr. Greppi, Ministro actualmente de Italia en Baviera, 
será nombrado Representante dedicha potencia en Madrid.

Parece que entre las Cortes respectivas se trata del en 
lace de la Princesa Beatriz de Inglaterra con el Príncipe 
Federico, heredero del Ducado de Badén, cuyo casamiento 
estrechará más los lazos que existen entre las familias 
reinantes de la Gran Bretaña y de Alemania.

AUSTRIA.— En Viena se considera como dudoso el 
arreglo definitivo del tratado de comercio entre Austria 
y Rumania, y hasta se asegura que ha surgido algún en
torpecimiento en las negociaciones que para terminarlo se 
siguen hace dias. Rumania ha propuesto condiciones que 
Austria juzga inaceptables, y que por otra parte tropiezan 
con la oposición de Turquía. Es de esperar, sin embargo, 
que las dificultades se obvien á satisfacción de las partes 
interesadas.

FRANCIA.—En la Asamblea de Versalles han ocurri
do dos hechos políticos de im portancia; es el primero el 
nombramiento de la Comisión investigadora respecto de 
la elección dei Diputado bonapartista Mr. de Bourgoing; 
y el segundóla aprobación del párrafo primero dei art. 3.° 
del proyecto de la Comisión sobre los cuadros del ejército, 
que fija en cuatro el número de compañías de cada bata
llón de infantería.

La Comisión investigadora se compone de siete Dipu
tados de la izquierda, cuatro del centro derecho, dos repre
sentantes de la extrema derecha y dos del centro izquier
do. Todos los individuos de la Comisión son favorables á 
la información, excepto Mr. Joubert, del centro derecho, 
quien expresó el deseo de que limitase al hecho de la elec
ción de Mr. de Bourgoing, en tanto que sus demás compa
ñeros están, por el contrario, decididos á hacer una in 
formación general acerca de la conducta observada por 
los comités bonapartistas. .

La organización de batallones de cuatro compañías 
fué votada por 345 votos contra 332. La mayoría se com
pone de Diputados de las tres izquierdas y de unos 40 vo
tos de las fracciones de la derecha. El Ministro de la Guer
ra ha aceptado como cosa ya decidida el voto que reduce 
de seis á cuatro el-número de compañías por batallón, 
anunciando al propio tiempo que propondrá la creación de 
un segundo Oapitan por compañía. El ponente de la Comi
sión se mostró favorable á esta idea, que probablemente 
será aceptada por la Comisión de ejército.

Un telegrama expedido en Versalles el 19 , anuncia 
además que la Asamblea ha aprobado hasta el art. 27 de 
la ley de los cuadros del ejército. I*

Otro fechado en París el 20 (tarde) asegura que la sus- 
cricion dei nuevo empréstito de Ja ciudad de París se ha 
fijado para los dias 6 y 7 de Febrero próximo.

La escuadra de los Estados-Unidos que se hallaba en 
Niza vendrá á las aguas de España.

INGLATERRA.— E l Times de Londres publica una 
carta de Mr. Gladstone á Lord Granville, manifestando á 
este que renuncia á su situación de Jefe del partido liberal, 
y expresando su propósito de retirarse á la vida privada, 
á la que le llaman, por otra parte, sus asuntos personales.

Lord Granville contestó expresando el sentimiento de 
que tanto él como los últimos colegas de Mr. Gladstone se 
hallan poseídos por nó haberle disuadido de semejante de
terminación, sentimiento de que no duda participará todo 
el partido liberal, así dentro como fuera del Parlamento.

Según despacho telegráfico de Londres del 18 , trasmi
tido por el cable, el periódico The Tim es anuncia que el 
Gobierno persa ha otorgado la concesión del ferro-carril 
que se proyecta en dicha potencia á un General ruso, con 
perjuicio del primitivo concesionario el Barón Reuter. 
Este último ha protestado, y el Conde Derby, Ministro de 
Negocios Extranjeros de Inglaterra, ha dado la orden al 
Representante inglés en Teherán para que apoye dicha pro
testa oficialmente.

La casa Ptothschild ha emitido un empréstito brasi
leño de 5 millones de libras esterlinas al tipo de 96 y medio.

Al cerrar la suscricion en Londres el 19, se hacia con  
2 por 100 de prima.

ITALIA.— El Ministro de Justicia presentó el 19 al 
Parlamento un proyecto modificando el Código del proce
dimiento penal.

El periódico La Ita lia  da por terminado el tratado de 
comercio con Francia.

TURQUÍA.— Un telegrama de Constantinopla, fecha 20 
dice: «Se asegura que los Representantes de las grandes 
potencias hacen aquí activas gestiones para arreglar amis
tosamente la cuestión de Montenegro.»

A n u n cio s.
P ARA EL DIA 1.° DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, Y MORA DE las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y extra judicial subasta de la casa sita en esta capital y su Plaza de la Constitución, núm. 34, con vuelta á las calles de Zaragoza y Postas, núm. 50 ; cuya titulación y pliego de condiciones se hallando manifiesto en el estudio del NotariáD. Luis Hernández, calle Mayor, núm. 4 o4, entresuelo, donde tendrá lugar el acto.=Luis Hernández. N—957—4

pA RA  EL DIA 4 DEL PRÓXIMO MES DE FEBRERO , Y HORA DE-*• las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y oxtraju- dicial subasta de la casa sita en esta carie, Rivera de Curtidores, numero 23; cuya titulación y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle M ayor, 4 04, entresuelo, donde tendrá lugar el acto.=Luis Hernández. X —956—4

CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL EN MADRID.—PARA CO-^  nocimiento o el comercio y na«egacion. y para la debida ejecución del art. 4 2 del reglamento general de Sanidad marítima últimamente publicado en Portugal, todo Capitán ó Comandante de paquetes- con destino al puerto de Lisboa tiene la obligación de llevar un farol de luz v, rdc en el palo de proa; y en conformidad del art.' 53 del mismo reglamento, es indispensable que todos los buques tengan un gallardete y una bandera de color amarillo para los fines indicados en este último artículo, exceptuando los mencionados paquetes que entren de dia, porque en ellos el gallardete deberá ser amarillo orlado de verde según lo dispuesto en el art. 75.Madrid 13 de Enero de 4S75.=Baron de Hortega.

A LBIjM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XIIcon motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. cada ejemplar.

! OG SEÑORES QUE HAN ENVIADO Á LA DIRECCION DE LA 
Gaceta de Madíud composiciones poéticas, y  que por falta de espacio no ha sido posible insertarlas en el Album, poético dedicado á S. AL, pueden pasar á la Redacción de este diario oíiyial para recoger los 

originales de dichas composiciones.

U E VISTA ILUSTRADA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMER-11 ció.—Publicación mensual de la Escuela de Agricultura teórico- práctica de Aranjuez, y órgano de la Sociedad española de Agricultura v Meteorología, dirigida por D. Ramón María de Espejo y Becerra.Se suscribe por un año para toda la Península, remitiendo sópeselas en letras ó libranzas á la orden de su Director, plaza de Oriente, número 6, tercero derecha, Madrid.
Para Ultramar y el extranjero cuesta 20 pesetas.

S an tos del día.
Santa Inés, virgen y mártir, y Santos Fructuoso, Eulogio 

y Augurio, mártires.

Cuarenta Horas en la p an o q u ia  de San Ildefonso.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  K e a l . —A las ocho y media.—Función. 77 de abono.— Turno 2.° impar.—Ai da.
T e a t r o  S S a p a iio I * --A  las ocho y m edia— Turno 1.° par.—^

a nzuelo .— E ntre dos yern os.

Teatro «le *» r 7. w * •!» .— A las ocho y media.—-Función H* 
de abono.—Turno 3 . ° — El barberillo de L a v a p ié s .— Gran panorama de la gue ra civil, pintado por los Sres, Plá y Pelliar.

Tomtro d e l  Circo*— A las oclio y media.—Función 4 23 de ab°~ 
no.— ! urno 2 .° im par.—Lo Virgen de la L o ren a .— Baile.

T e a t r o  d e  — A las-.ocho y media.—Por ir al
b a ile .— Los dos C ir ilo s .—B o d as  o cu lta s .—M orir  de r isa .

'T ea tro  H ornea* — A las och \— El Postillón de ¡a Rioja.—Elúiti 
mo mono.— L áso irée de Cachupín.

T e a t r o  M a r t i n .  — A las ocho .— C u r a c i ó n  c o m p l e t a . — L a  cruz de
B eneficencia.— La sociedad de los trece .— El a m or de C a y d a n o ^  Baile.


